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que nuestra redacción supone una referencia más exacta 
y más ajustada a lo definido constitucionalmente en el 
artículo 38 de  la Constitución, dado el regimen de mcrca- 
do que en ese articulo se establece. En consecuencia, no- 
sotros proponemos este texto como sustitutorio v de mo- 
dilicación al que figura en el provecto de la Ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor MartincL dcl 

Para un turno e n  contra, tiene la palabra el scñoi. Gar-  
Rio. 

cía Rava. 

El señor GARCIA RAYA: En nombre de mi Grupo voy a 
oponerme a la enmienda, ya que al referirse este articulo 
en este provecto de Ley sólo al trigo, es porque ya todos 
los demás productos que están concxos con el mercado 
del trigo tienen un ri.gimen de absoluta libertad. Tairi- 
bien vamos a rechazar no una interpretación niás ajusta- 
da,  como aqui se ha dicho, sino bastante más rcstricti\,a 
de la interpretación constitucional del ar t icu lo  128.2 al 
que podria reí'crirsc. 

El señor PRESIDENTE: Al  apartado 2 del niisnio arti- 
culo único hay otra enmienda, la número 5. del Gi.upo 
Parlamentario Popular. Tiene la palabra el scñoi. Marti-  
n e ~  del Rio.  

El señor MARTINEZ DEL RIO: Gracias. scnoi' Pi-csi- 
dcnte. 

Tambien proponernos una modificación al articulo 
único. párralo 2.  cn cl sentido de que las normas de s ~ i  

regulación al respecto se establecerán en concordancia 
con las de l  resto de los cereales de producción nacional, 
de acuerdo con el ri.gimcn general prctisto en la Ley 
26/1968, de 20 de junio, de creación del Fondo de Ordc- 
nación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios, 
FORPPA. 

En esta enmienda que  proponemos, nosotros introclu- 
cimos la frase <(en concordancia con las del resto rlc los 
cereales de produccibn nacional)). a efectos de que se 
produzca un tratamiento unificado n o  sólo cxclusi\,o del 
trigo, sino tarnbien que vaya en concordancia con el esta- 
blecido para el resto de los cereales dentro de nuestro 
ordenamiento y ,  por supuesto, en la Ley del FORPPA que 
lo regula. Lo fundamental de nuestra modificación e5 la 
supresión de la última parte de este apartado, la que 
dice: <( ... podrá establecerse la obligatoriedad de suminis- 
trar información a la Administración Pública por par-te 
de productores y tenedores de trigo sobre supcrlicics de 
cultivo, existencias, destinos u otros aspectos relevantes 
de  la regulación.)) 

Entendemos que esto cs una obligación extraordinaria. 
una obligación que no casa con el principio de libertad 
establecido dentro de una Ley, que impone las ncccsida- 
des de marcar determinadas obligatoriedades a los agri- 
cultores y a los productores y tenedores de trigo; obliga- 
ciones que, repito, no están, entendemos, en la línea de lo 
establecido con el criterio de libertad que la Lcv prctcn- 
de de un mercado. 

Por otra parte, es una condición que no está exigida 
para otros productores o tenedores, colocando a los agri- 
cultores v a los tenedores de trigo en una situacibn de 
inferioridad o contraria a las normas generales de liber- 
tad establecidas. 

Por otro lado, 1ambii.n entendemos que la practicidad 
que se puede pretender de colocat. esta obligación no vi i  
a producir unos electos reales en cuanto a la intormacibri 
que pueda necesitar la Adrn in i s t ix ih  sobre los datos 
que precise puesto que n o  cxisiiciido, como no csistc. ii  

partir del momento de la puesta en niarcha de la Le\, \ '  

de la liberalización de ese comercio, la obligación de en- 
trega, existiendo otros cauces \ '  canales de comcixialiLa- 
cibn diferentes de los establecidos \ '  de la obigatoricdad 
de entregar al Scnpa todas las producciones, el agricul- 
tor e incluso el tenedor de trigo no \ 'a  a considerar nccc- 
saria esa circunstancia y no \'a a proporcionat. los datos o 
los \'a a proporcionar qui& n o  todo 10 claros \ '  lo dctci.- 

niinantcs que la Adniinistración puclici.a dcscai. ;I f in  LIC 
tener el conocimiento preciso que, pni-ccc ser. se pi.cic.ii- 
de. Solamente en el caso de que )re cstablccicscri pciiali- 
zaciones podrian suplirse las circuiistnncias que Iicnios 
dicho con anterioridad. 

Es evidente que si el coiiici.cio del tr igo estaba cciitrii- 
do cxclusi\~anicntc en el Scnpa era necesario que los p i u  
ductorcs de trigo hicici.aii inanilcstncióii de l a s  caiitidii- 
des que podrían \,cndcrsc al Scnpn, \. si 110 tiaciaii csii 
manifestación podrian cnconti'arsc coit la iiiiposihilidad 
de poder colocar esas cantidiides ;I UII ~ l J i i i p i ~ ¿ l C l o i ~  uiiico. 
Si esa circunstantacia no se produce, c.\.idciitciiiciitc la 
tendencia ser-ii a n o  dar esas dcclai.ucioiics co i i  In c1ai.i- 
dad necesaria. Por otra parte,  tniiibicii ciitcndciiios qiic 
pueden existir otros nii.todos establecidos cii otros pai- 
ses, que causan los niisnios clcctos. La Arliiiinistr.acióii 
tiene que acoplarse ;I esas iiorni;is \ ;I esos sistcnias qiic 
son de aplicación general, y que si hicii pueden c a u s ~ i r  
determinados trastornos o algunas dilicultadcs ;I la Acl- 
niinistracióri, es necesario qiic C s t a  tninbii.n ;isuni;i esa 
responsabilidad creando unas liiicas de coiiociiiiiciiio de 
las situaciones y de conocimiento dc l as  piuluccioiics 
por otras vías dilcrcntcs de esta. quc inipl ica  la oblipato- 
ricdad. 
Es cierto que csistc e n  cstc nionic i i to  coii a i ~ c g l o  i i  la  

Orden de 29 de septiembre de 1982 la pos ib i i idd ,  coii 

respecto a los cereales y legumbres, de suiiiinistiai. los 
datos sobre la capacidad de alniaccnamicnio de csistcii- 
cias, pero lo que se pretende con este art iculo \'ii más allii 
incluso de esta obligatoriedad establecida poi. la citada 
Orden, puesto que no sólo se habla de supci4icics de cul- 
t ivo.  sino tambien de existencias. lo cual implica la nccc- 
sidad para que se cumpliese esto y para que se tu\,icsc un 
conocimiento cierto de estar propiciando continua y 
constantemente información sobre esas existencias pucs- 
to quc ellas serán variables. 

En ese sentido, nosotros cntciidcrnos que l a  Adrninis- 
tración debería hacer el csfucrm de propiciar y crear 

otros metodos diferentes para conocer las cosechas y las 
superficies sembradas. Esta es una obligatoriedad que 
trae como consecuencia una situación de dcsmcrccimicn- 
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to con respecto a la generalidad de todos aquellos opera- 
dores y productores existentes en el país muy contraria a 
los intereses de los agricultores y que les coloca en una 
situación de inferioridad con respecto al resto de los es- 

panolcs. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Martíncz del 
R i o .  

Al mismo apartado 2 hav dos enmiendas, la 18, del 
G r ~ i p o  Parlamentario Mixto,  del  Grupo Comunista, y la 
riiirncro 3, del scnor Mardoncs Sevilla. 

Para dclendcr su enmienda tiene la palabra el  scnor 
L ó p c ~  Raiiriurido. 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, scrior Presidcii- 
te.  Nuestra cniiiicrida v a  en un sentido opuesto al que 
acaba de dclcndcr el representante del Grupo Popular. 

Y o  qucria advertir, aunque ya veo que la Ponencia lo 
cotiiprctidió, que ha habido un c t ~ o i '  tcciiico en l a  Icdac- 
cióii de nuestra enmienda, puesto que la introducción de 
la palabra ~~cs tab lcccr i i r i~~  dcbia hacerse no eti la segunda 
linca del testo que tenernos aqui, sino en la quinta linca 
d ~ ~ i i d c  decia <<podriin cstablccciw)). Y o  creo que la Po- 
iiciicia lo entendió y ,  p o ~ .  tanto, considero ramnable la 
ai.fiiii~eiitacióii que se da en contra. aunque n o  cstc de 
ilcuci~du coti ella. 

La aiyurncritación qiic se da ya en la prcscntacion de 
nuestra cniriicnda me cscusa a ni¡ de dar otra nuct'a. 
P w a  ii<JSotixJs es iiiu? iiiipoi.tantc, dcberia de set. muy 
inipoi.taiiic no dejar esta facultad de establecer la pcti- 
ci¿m de inlorniacibii e11 el aire,  sino que dcbcria hacerse 
de loriiia i i i ipci-aii \x para que. desde ahora. se tonicri las 
medidas necesarias que eviten sorpresas. Níitiir;iIniciitc 
esta es una cuestión que rcquicrc ticinpo. Aqui se c l a n  
arguiiicntos de por quc en otros paises tio hay una legis- 
1. rictoti : 

hny respecto al grano, a los ccrcalcs cn gcrici.al. Por esa 

i w ¿ ) i i  nosotros scpuinios considerando que dejar eso en 
el i i ~ r e ,  que quic%i-c dccii. que puede establecerse cuando 
v a  la canipatia este cn inaixha, podi-ia ser i i t i  riesgo que 
debería evitarse. Por eso nosotros mantenemos n~icstra 
ciiriiicnda. 

especial cii  lo que  se rc1ici.c al trigo; L'S porque la 

El scrior PRESIDENTE: Gracias, sciior L o p c ~  Rainiuri- 

Al  IIO esiiii. pi~csciitc L-I scñot Miirdoric> cti la bala da- 

p, r ~ t  1. contcstai . 

do. 

nios poi. d~,ca ida  su ciirnicrida. 

Gai-cia Raya por parte del Grupo Socialista. 
las enmiendas ticiic la palabra ci scnoi- 

El sciior GARCIA RAYA: Ha quedado claro en la cxpo- 
sicióii del porta\'u/ del Grupo Popular que la primera 
parte de la enmienda se cae por si misma. Realmente el 
sentido de esta enmienda, según reconocc. es ci tema de 
proporcionar o no.  inlorniación a la Administración so- 
bre distintos aspectos que inciden en la producción y 
corncrcialización del trigo. en este caso. Está claro que al 
ser una medida inlorrnativa. en absoluto atenta contra el 
principio de libertad. 

La situación en que podría verse el agricultor triguero 
en cuanto tiene obligación de proporcionar unos datos o 
puede tener obligación de proporcionarlos, es diferente a 
la de los productores de otros productos que ni siquiera 
tienen la posibilidad de verse obligados a proporcionar- 
los. Tenemos que hacer la consideración de que los pro- 
ductores de otros productos no están protegidos. pudic- 
ramos decir, por una Ley como la que estamos discutien- 
do, en la cual se les ofrecen unos precios de garantía. 

N o  es conveniente olvidar la situación de donde se par- 
te. Ahora mismo la Administración tiene la posibilidad 
tambikn de recabar estos datos informáticos sobre la 
producción, comercio, tránsito de cereales, no sólo de 
trigo, sino de todos aquellos productos que están sujetos 
a precio de parantia. Efectivamente Csta es la situación 
en la que va a quedar. Se podrán establecer, como bien 
dice. puesto que ya se admitió en trámite de Ponencia s in  
perjuicio de otros rnctodos por supuesto posiblcnientc 
aún más intci'csantcs para la misma Administtacibn. pc- 
1'0 no olvidemos que esta Lcv tiene que entrar en vigor, 
según dice ella iiiisrna, cl dia 1 de junio. Dcsdc I~iego,  nos 
parece m u y  aventurado dcjnr sin esta apoyatura legal a 
la Adrninistración para podci. recabar estos datos irilot.- 

niiiticos pensando que clc aqui  i i  junio podi-ia establecci. 
otros sitenias que lucran mas cfcctiws u n i i s  iiiodcrrios. 

El que iio h a w  pciiali~acioiics entra dentro del coriccp- 
t o  de que es tina posibilidad: n o  es u n  tenia obligatorio 
-v con esto contesto tarnbicn a la cnniicnda del Grupo 
Mist-. porque no es u n  fin de la L L . ~ .  Esta Ley no trata 
en si el recopilar unos datos o el establecer un banco de 
datos sobre la producción y conicrcio de trigo. Esa inloi.- 
inación es un nicdio que iicc~csita la Adiiiinistración prc- 
cisamcntc para oi-clcnar el nicrcaclo de trigo: mientras 
sea riccesario lo uti l imrií  la Administracion, y cuando n o  
lo sea.  podrii n o  utili/.arlo. 

Sc nos ha querido confundir en el sentido de la 
iiriposibilidad de I l c \ d o  a su cumplimiento. ya que, por 
ejemplo, si la Adiniiiistixióii tuvicia  intención. como 
aqui  se ha cspuesto, de pedir a los agricultores o produc- 
tores de trigo el iiioviniierito de csistcncias \. destinos de 
productos, rcalriientc si seria dilicil porque tendría que 
ser una inloriiiación coiitinuada; pero n o  olvidcnios que 
estamos cn una Ley, no estarnos en un Reglamento y,  
entonces, cuando aqui el  testo del articulo expiicita que 
«... por parte de los productores y tenedores de trigo so- 
bre supcrlicic de cultivo. cxistciicias ,... » es claro que 
unas obligaciones \mi para unos sectores de la produc- 
c,ibii v otras obligaciones \an para otros agentes que par- 
ticipan en el  conicrcio del trigo. 

Por tanto, iios oponenios a la aceptación de todas las 
cniiiicndas que afectan a este apartado del articulo. 

El sctior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Ticric la palabra el señor Martincr. del Río, para cl 

turno de explicación. 

El sctior MARTINEZ DEL RIO: Yo,  simplemente, quc- 
ria anadir que. cvidcntemcntc. entendemos que n o  se 

pucdc cumplir con esta obligatoriedad -que tambicn 
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entendemos v reconocemos. scgún ha dicho el represen- 
tante socialista, que no es imperativa, puesto que se dice 
«podrán)), es decir, que la Administración podrá cstable- 
cwla o no- más que con un sistema de penalización. Un 
sistema de penalizacion no parece lo más adecuado en 
los momentos actuales. 

Por otra parte, tambiCn echamos en falta algo que va 
la Orden de 29 de septiembre de 1982 tenia establecido v 
que dice en un punto segundo que .el Senpa velará por- 
que en las informaciones de los almacenistas industriales 
se respete» -aquí habla de almacenistas industriales, n o  
de productores- .el secreto estadístico,). No se establece 
ninguna cláusula, ninguna cautela en este sentido dentro 
del apartado 2 del artículo único; la echamos en lalta v 
simplemente manikstamos esa carencia que creemos 
que, dentro de no estar de acuerdo con el texto, si se 
introdu.jcsc, podría producir una mayor tranquilización 
con respecto a aquellas personas que vicncn obligadas a 
suministrar esa inlormación y que. por tanto. el  f in  de 
esa irilormación, que es el mejor conocimiento, podria 
ertcontrarse respaldado por esa circunstancia y mc,jorado 
en esas condiciones. 

Muchas gracias. 

El sctior PRESIDENTE: Gracias, scnor MartincL del  

Sctior L 0 p c ~  Raimundo, t iene la palabra. 
Río.  

El scnoi- LOPEZ RAIMUNDO: Si se tiene en cuenta 
que se va  a establecer una modificación profunda en lo 

que ha sido hasta ahora el regimen de comcrcialixación 
del trigo, vo creo que esa facultad ((podrán establecer». 
al no hacerla de lorma imperativa quiere decirse que 
puede establecerse cuando ya se aprecie su necesidad \ ' , 

e n  este sentido. es evidente que cuando se aprecie su 
necesidad, entre este momento y el cumplimiento de esa 
disposición que pueda establecerse en este caso, transcu- 
r r i r á  un tiempo en el que puede crearse una situación 
muy difícil en el  mercado. Precisamente cri este ano, o al 
iiiiciarsc la aplicación de esta Ley. es cuando va a haber, 
a mi juicio, un riesgo mayor de que puedan producirse 
lcnómcnos que no sabemos. que n o  se pueden prcver 
ahora v que requerirían el establecimiento obligatorio de 
esa información. Despues el Gobierno, naturalmciitc. po- 
dria considerar. despues de la primera experiencia, que 
n o  hace falta o que hace menos [alta. de q u e  modo abor- 
dar el tema, pero yo sigo creyendo que esto n o  CJ sólo un 
problema de la Ley, sino que deberían tomarse las mcdi- 
das desde ahora para que ese riesgo no se produxca. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Lópcz Rainiun- 

Señor Garcia Rava, tiene la palabra. 
do. 

El scnor GARCIA RAYA: Quería insist ir  e n  el rnatiz de 
penalizaciones recalcado por el  portavoz del Grupo Po- 
pular. Es claro que ,  al no establecer una obligatoriedad 
<lpci. se» de esta obligación, sería muy difícil establecer 
en el  mismo provecto de Lcv un sistema de pcnalixacio- 

nes que. en todo caso, tendría que ser gradual con el 
grado de  falta de cumplimiento de esta obligación por 
parte de los agentes. 

Por otra parte, no olvidemos que podríamos hablar de 
lo que se podrían llamar unas penalizaciones no  activas, 
sino pasivas, en cuanto los agentes que van a estar prc- 
scntes, tanto en la producción como en el mercado de 
trigo, no quieran hacer las declaraciones. Yo  haría aqui 
un homenaje a los agricultores que, s in  ninguna pcnali- 
zación hasta ahora, han estado haciendo sus dcclaracio- 
nes no del trigo. que si les era obligatorio, sino de todos 
los otros cereales. piensos y leguminosas. hasta ahora sin 
ninguna clase de penalizaciones; han estado dánclolo, 
porque aunque no tcnian penalizaciones eran conscientes 
de que tcnian un premio al hacer esa declaración. y crx 
coadvuvar con su información a una clarificación del  
mercado que. en definitiva, a quien iba a bcncliciar era ;I 

cllos mismos. 
Dccia que había unas pcnali/.acioncs que, en todo caso, 

podían ser pcnaliLacioncs pasivas, y es que, al no partici- 
par cllos en este -pudic;r-amos Ilaniar- contiato social 
de proporcionar esa inforniaci6n para la buena marcha \ '  

la claridad dcl mercado, se iban a ver tanibiCri desprote- 
gidos dc los cvidcntcs bcnclicios quc a estos agi.icultorcs 
les supone el rnisnio contenido clc esta Ley. 

Una simple i.clci.ericia al secreto cstadistico. El S C C i ' C t O  

estadístico está, o bien e n  el proccdiniicnto, cri los iiicto- 
dos que se utilicen para recabar esta inl0i.maci6n. que 
son los que hasta ahora se han cstndo usando. o bien con 
una intención de sustraer unos datos que podrán SCI' obli- 
gatorios en esta Le\, y que no lo son. comu queda ctidcri- 
te en el testo del articulo, v que tu\.icixn un f in  fiscal, 
que tampoco es claro ni de intención en este articulo que 
cstanios discutiendo, porque posibleniente u11 ~*r ror  e11 

q u e  podamos caer a lo largo de todo cstc pix)yccto de 
Ley, por ser su parte dispositiva tan con 
nos de la Exposición de Motivos, que  creemos que es 1;i 

que rcalnicntc da el  marco de juego y la rclcrciicia a iodo 
el articulado y disposiciones que  cnniarcm esta  Ley. Es- 
ta Ley está hecha para e l  comercio del trigo. n o  está 
hecha para hacer una rclorma fiscal. Por tanto. el t e m a  

del tratamiento a electos cstadisticos por si. y a  \ 'a  clarisi- 
mamcnte implícito en lo que cstanios propoiiicndo en 
este articulado de la Ley. 

El sciior PRESIDENTE: Muchas gracias, scnoi- Gai.cia 
Raya. 

Vamos a pasar, pues, a las votaciones correspondientes 
al articulo Único y a sus dos apartados. Esta Presidencia 
tiene una duda. En el informe de la Ponencia hay la in- 
clusión de una frase que está subrayada y que dice sin 
per-juicio de otros metodos),. ¿Esto está accptado ;I clec- 
tos de s u  aprobación e n  este momento? 

El seflor GARCIA RAYA: Estaba aceptado por todos los 
componentes de la Ponencia como una enmienda <(in vo- 
ce» expuesta en la Ponencia. Al  mismo tiempo. estaba 
aceptada en Ponencia la enmienda número 3,  clcl Grupo 
Centrista. en la ampliación de la palabra (cproduccio- 
nes >). 
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El sciior PRESIDENTE: ¿Seria tan amable de suminis- 
trárnoslo por escrito? 

El señor GARCIA RAYA: La enmienda número 3, del 
Grupo Centrista, que estaba asumida por la Ponencia, 
como está en el informe que se nos ha proporcionado. 

El senor PRESIDENTE: Entonces pasamos a votación. 
En primer lugar, ponemos a votación la enmienda númc- 
ro 4 ,  del Grupo Popular. 

Etkctiiudti lu ix~tucióir, dio el sigiiieirtr re.siil/atl(~: Votos u 
f¿i\wr. siete; eti cotitru. 17;  ahsteticioiies, t i t i t i .  

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación votamos el artículo único en  su aparta- 
del Grupo Popular. 

do 1 ,  según viene en el texto del proyecto de Ley. 

Efecriiutlti la iwucióii ,  dio e/ sigiiieiile resiiltado: Votos ti 
faiwr, 18; cvr c'otitru, siete. 

El señor PRESIDENTE: Oucda aprobado el apartado I 
del artículo único. 

¿Podemos votar con.juntanicntc las enmiendas del Gru- 
po Popular? fAsri i t i i i i ie i i /o . )  El apartado 2 del articulo 
único con esas dos modilicacioncs que  aparecen rccopi- 
das en la Ponencia de incluir ((asimismo y sin perjuicio 
de otros mi.todos:), continuando el párralo actual, y dcs- 
pues de ((cultivo» la palabra <<producciones)) antes de la 
pa I a b ra c( e x i s t cnc i a s )>. 

Ponemos a votación las cnriiicndab correspondientes al 
número 5,  del Grupo Popular, rclcridas a este articulo 
Único, apartado 2 .  

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las en- 

Votamos a continuación la enmienda 18. del Grupo 
miendas del Grupo Popular. 

Mixto.  referida a cstc apartado 2 .  

El scnor PRESIDENTE: Quccla rechazada. 
A continuación, pasamos a votar el texto del proyecto 

de Ley en la lorma que  antes ha sido indicada. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado cl apartado 2 
del articulo único. 

Pasamos a continuación a la enmichda número 6 ,  del 
Grupo Popular, que propone la adición de un nuevo arti- 
culo. 

Tiene la palabra el señor MattineL del Río. 

El s e h r  MARTINEZ DEL RIO: Gracias, scnor Prcai- 
dente. 

Esta enmienda de adición propone la inclusión de L I I I  

nuevo articulo 2 que diría lo siguiente: "En los Dvcrctos 
de regulación de campana,,  el Gobierno habilitara una 
línea de linanciación especial que garantice a los agricul- 
tores, a las entidades asociativas y a las cooperativas la 
posibilidad de almacenamiento de sus cosechas cn las 
mismas condiciones que venía realizándolo el Scnpa )). 

Nosotros conipartimos, evidentemente, la necesidad de 
la puesta en vigor rápidamente de una Ley q u e  i~cgulc cI 
comercio interior del trigo. Entendcnios que es ticccsario 
que los agricultores, las entidades asociativas y las coo- 
perativas puedan almacenar sus  cosechas en las iiiisniaa 
condiciones, especialmente financieras, con las q u e  Ir)  \'e- 
nia realizando el Scnpa. Es evidente que la dcsaparici0ii 
de un sistema que  a lo largo de cuarenta y sictc anos I i a  

\,enido rigiendo el comercio interior del trigo csigc I;i 

posibilidad de que los agricultores y sus organixacioiics 
asociativas puedan participar en ese mercado. Para po- 
der participar en  ese mercado y que  ese mercado no que- 
de al margen y ;I espaldas de los propios protnpoiiistas, 
que son los agricultores. es necesario proporcionarles l a s  

condiciones linancicras especiales necesarias pasa qLtc' 

t a l  participación pueda producirse. Si eso no se tiiciesc. 
nos encontrariarno5 en la imposibilidad de quc tu\.icscn 
esa participación y ,  por tanto, este mercado se cscapari:~ 
de las manos de aquellos que son sus psotagonistas priii- 

Esta enmienda nuestra propone la iriclusióii de u i i  a t . t t -  

culo 2 : , ,  nuevo, con el l in  de que c5as condiciones ptupi- 
cien la participación que hcrnos indicado e n  las iiicjol.c's 
condiciones posibles. Es cvidenic que un coriicrcio intc- 
rior que alcanm en condiciones iiicdias a 45 niilloiics clc 
quintales supone unos volúmenes económicos quc 1 1 0  

pueden tencr los agricultores ni sus asociaciones, q u e  IIU 

pueden tener la disponibilidad inmediata, por lo niciios 
e n  este periodo transitorio inicial, y acudir a una I'iiiaii- 
cinción de tipo ordinario, en el supuesto de que pucliescri 
pcrniitirsclo y tuviesen capacidad para poder ;icudir :i 

clla: esto n o  podria, cvidcntemcntc, suponer laci l ic laclc~s 
necesarias y sulicicntcs como para que  ese volunicn C'CO- 

nómico tan importante pudiese estar a su disposicitiii. 
Por eso entendemos la imperiosa necesidad de que se' 

habilite una línea de linanciacióii en las condicioiics CILIC 

hcmos indicado, con el fin de que esa participacióii puc- 
da estar asegurada y que  podamos colocarnos, coti nucs- 
tius agricultores en calidad de intcrniediarios coiticixiii- 

les, en condiciones seriic.jantcs a las existentes cti ; ILILIC*-  

llos paises con los cuales probablemente vamos a i i i t c k -  

grarnos en un periodo relativamente corto. 

Es, por tanto, necesaria la inclusión de cstc articulo \ '  

la creación de esa financiación especial a f i n  de que esta  

necesidad pueda satisfacerse en las rncjor.cs conclicioiics 
pos¡ blcs. 

cipalcs. 

Nada más y niuchas gracias. 

El serior PRESIDENTE: Gracias. 
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Para turno en contra, tiene la palabra el scnor Garcia 
Raya. 

El senor GARCIA RAYA: Gracias, scnor Presidente. 
Mi Grupo ticnc que manifestar que está totalmente 

de acuerdo con los principios que se dicen defender en 
esta enmienda de inclusión de u n  articulo nuevo. Pero de 
la misma manifestación del portavoz del Grupo Popular 
se deduce claramente la transitoriedad de esta medida, 
por lo cual, según esta coincidencia en el intcrks y en la 
transitoriedad, el proyecto del Gobierno que delmdcmos 
incluye esta obligación en la Disposición transitoria, en 
la cual se cspccilica que (<En las tres primeras campañas 
a partir de la entrada en vigor de la prcscntc Ley, el 
Gobierno establecerá las medidas linaricicras y presu- 
puestarias ... ». 

Quizá no tcndriamos inconveniente en que por el trato 
prclcrcntc que se dcbc dar a los agricultores y sus cniida- 
des asociativas, y quizri por marcar no solamente las mc- 
didas I'inancieras y presupuestarias (aunque se deduce 
que si ticncn que ser presupuestarias y fiiiancicras es una 
linca de crcditos especiales, porque s i  no. no sci-ia objeto 
de tratamiento, conio ya se incluye en la Disposición 
transitoria), se diera un trataniiciito especifico a los apri- 

civcnios que n o  es e11 el  cuerpo del articulado donde dcbc 
estar contemplada csiu medida, sino cn las Disposiciones 
traiisi torias; asi lo coniprcndcmos nosotros v cuando Ilc- 
guc cl nionicii io trataremos dc clcniosti.nrlo. 

cultorcs \ sus cntidadcs asociativas. Pero. por. supucsto, 

Gi-, : 'ICl¿lS.  

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Tiene la palabra el  scnor MartincL del Rio 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Nosotros ciitciidciiios 
que esta liiianciación especial tiene que ir cn la linca. 
como ya tic dicho antes, de mniitcnci' las mismas condi- 
ciones que esistian para el Scnpa. Este condicionariiicnto 
que iiparccc en el articulo ticric como I I r i  fijar un tipo y 
situar lo que nosotros cnicndcnios por linnnciacióri cspc- 
ciri l . Por t a n t o ,  el establecer aqui «en l a s  niisiiias condi- 
ciones que venia rcali/.ándolu el Scnpa. tictic conio fina- 
lidad poder lijar el dilcrcncial de iiitcrcscs que pueda 
csistir y que nosotros cnicndcnios que es deseable en 
esta liiianciación. 

Evidcntcmcntc, una linanciación especial debe icncr 
como fundamental la condición de que esos intci'cscs han 
de ser distintos de los ordinarios que se establecen en el 
mercado, puesto que si no ,  n o  se cumplirian las luncio- 
ncs que se prctcndcn con cstc artículo y ,  poi. tanto. no se 

podría proporcionar una financiación cspccilica bajo 
esas condiciones que pudiesen permitir la presencia e n  el 
mercado de los agricultores y sus entidades asociativas. 

Esto es lo que nosotros h c w  qrcicndido reflejar aquí. 
Pretendemos reflejar esla situación que se ticnc que pro- 
ducir fundamcntalmcntc por esa diferencia de iritcrcscs, 
por lo cual nos encontrariamos necesariamente con que 
esa financiación especial dcbcria tciicr marcado el carric- 
ter cspccilico de que ha de realizarse con unos intereses 

más bajos que los ordinarios existentes en el mercado. 
Esta es la filosofía de este articulo, el carácter esencial. 

Nosotros hemos puesto ((en las mismas condiciones 
que venia realizándolo el Scnpa. precisamente para 
marcar esa diferencia. A t í tulo de ejemplo, podemos dr- 
cir que si el Scnpa recibe unas cantidades que están rc- 
tribuidas con un intcres, por ejemplo, del 8 por ciento, la 
financiación especial traería como consecuencia la apli- 
cación de ese 8 por ciento. Si el Scnpa en determinados 
momentos o en distintas campañas maneja un dinero 
con un intcres colocado, por ejemplo, al 12 por ciento, 
este porcentaje seria tambien el intcres correspondiente 
a esa financiación especial. Esto es lo que nos interesa 
que quede completamente resaltado y claro. 

Por otra parte, si atendemos al resto de nuestras cn- 
micndas, nosotros separamos dos tipos de financiación: 
una financiación que va dirigida a la comercialimción y 
otra tinanciación, a la que hace referencia nuestra cn- 
micnda número I 1 ,  relativa a la Disposición transitoria. 
Entendemos que el termino «adaptación. que se emplea 
en esa Disposición debe aplicarse a otra financiación cs- 

pccilica que vaya encaminada a la colocación, como ve- 
remos despues cuando se trate de esta enmienda, en con- 
diciones suficientes, de las operaciones comerciales, pero 
en aquellos aspectos objetivos, podríamos decir. que ha- 
cen referencia a los almacenajes, a los movimientos de 
productos, etcctcra, no a la financiación del producto e n  
si. Por eso nosotros hacemos esta doble distinción. 

Con respecto a lo que ha dicho el portavoz socialista, 
n o  tenemos ningún inconveniente, evidentemente. en que 
pase del artículo 2: .  a una Disposición, aunque nosotros 
prctcririamos que fucsc una Disposición adicional. 

Creemos que esta situación. con arreglo a cómo en el 
M c i ~ ~ d o  Común puedan llevarse estas negociaciones, 
puede tcncr incluso un periodo más amplio que el que 
pucdc correspondet. a las tres primeras campanas postc- 
riorcs a la aparición y a la publicación de la Ley. 

Por eso entendemos que estaría mejor situada (en el 
caso de atender, como atendemos, la sugerencia de tras- 
ladar este articulo 2 : ,  a una disposición lucra del cuerpo 
de la Lcy) e n  una Disposición adcional. 

Por otra parte. y en esa línea. siempre y cuando se 
reconociese que (( linanciación especial>> ha de entenderse 
en un diferencial de intereses, no en cualquier otra cir- 
cunstancia que pueda traer una separación de lo que 
pueda ser una linanciación ordinaria, y que. por tanto. 
pudiera considerarse como financiación especial todo 
aquello que sin un dilcrcncial de intereses trajese como 
consecuencia una separación de lo que pucdc ser una 
financiación ordinaria. estaríamos dispuestos, n o  sólo al 
traslado de este artículo 2:', sino a proporcionar una cn- 
niicnda transaccional con una redacción parecida a la de 
nuestra enmienda, con la supresión de la última frase: 
-en las mismas condiciones que venía realizándolo el 
Scnpa., que. ciidcntcmcntc, pucdc tcncr alguna dificul- 
tad de adaptacibn práctica. Siempre, repito, que se reco- 
nociese el hecho de que ~~linanciación especial. va cnca- 
minada a la obtención de una financiación por los agri- 
cultores y entidades asociativas en un difcrcncial de intc- 
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reses con respecto a lo que puedan ser los intereses gcric- 
ralcs del dinero, los ordinarios, establecidos dentro del 
mercado económico, estaríamos dispuestos ii una cosa v 
a la otra. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sctior Marti- 
ncL del Río.  En relación con esa ciiinicnda, (seria tan 
aniable de darle lectura, para el conocimiento de la Co- 
misióri, y a efectos clc que fije su posición el Grupo Socia- 
lista? 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Si, con mucho gusto. 
La enmienda transaccional diria lo siguiente: «En los 

Decretos de regulación de campana, el Gobierno habili- 
t a r i  una liriea de financiacibn especial que  gaimticc a 
los agricultores, a las entidades asociativas y a las coope- 
rativas la posibilidad de almacenamiento de sus cosc- 
chasn. 

El scnoi- PRESIDENTE: Gracias, señor Marcinc/. del 

El señor Gai-cia Ra\,a ticnc la palabra. 
Río. 

El señor GARCIA RAYA: La presentación de esta cn- 
micnda transaccional evitaría lijar la rectificación de ini 
Grupo en el articulo 2 : ,  iiucvo q u e  estábamos discuticii- 
do. 

N o  obstante, si quisiera puntualiz;ir, porque creo que 
debe quedar claro, el problema t a i i  enorme que podria 
ocasionar el aceptar «cri l a s  misnias condiciones del Scri- 
pam. Es clai-o q u e  no pucclcn ser las mismas, porque el 
Scnpa canihin de condicioiics de actuacicin prccisaincntc 
como corisccuciicia de esta Ley. Pci.0 es que, aclcmás, la 
actuación de l  Scnpa venia coiidicioriada, pues. cn el tc- 

nia de linaiiciación, cuando el Sciipa llegaba casi a ago- 
tar su partida presupuestaria de conipras. de alguna for- 
ma tenia que poner los medios iieccsarios para no ago- 
tarla; con lo cual ,  en  este caso, aceptando la libertad de 
conicrcio del trigo, de ninguna lorma la Administración 
podria cumplir con ese ob.jctivo y seria abrir la posibili- 
dad de llegar casi a tener, puestos e n  el caso de una 
exageración, que linanciar en un mes toda la producción 
ccrcalística del tcri'itorio nacional. 

Por tan to ,  nic alcpro de que el Grupo Popular haya 
visto la iniposibilidad de aceptar el inciso ((en las mis- 
mas coiidicioncs del Scnpa)) y que lo haya retirado de su 
cnniierida ti-ansaccional que, cuando l legue su nionicnto, 
discu t ircrnos. 

Quisiera puntuali/.ar t a n i b i h  lo que,  en intci~pi~ctacióri 
de mi Grupo, puede suponer, en el caso concreto que 
cstanios discutiendo, la definición de c< financiación cspc- 
cial.. 

Estarnos hablando de una financiación para facilitar el 
comercio y -vucl\w a incidir en lo que dije en una intcr- 
vcnción antcrioi.- iio debemos olvidar la exposición clc 
motivos. que es la que senala el I'in y el  mai'co donde va  a 
jugar esta Ley. Si hay unos crtiditos especiales para lo 
I'iiiaiiciación y avudn de la comercializacitin del trigo, 
c s t i  claro que no vcnios niuchas niás explicaciones o 

lecturas de la palabra «especial». como pueden ser, si las 
circunstancias lo exigen, una financiación con ditercncial 
en los tipos de inter&, una financiación especial porque 
resporiden a unas garantías prcndarias, corno la tciicricia 
del producto por los agentes que participan cn el merca- 
do, y algunas consideraciones m i s ,  peto todas i.cíciidas a 
lo que  es la comercialización de los productos agiarios. 
Y ,  como ya se viene haciendo en la actualidad (iio olviclc- 
mos los depósitos rcvcrsiblcs, que  es una torrna de l i i i a n -  
ciar con garantía prcndaria sobre la mercancía que cI 
tenedor de trigo tenía), ahora mismo ya ticnc uii dilereti- 
cial en los intereses. 

El margen en ese dilcrcncial va a venir marcado poi. 
las condiciones de la ccononiia general, y cuando discii- 
tamos la enmienda ti.ansaccional cn su momento, que. 
según la exposición del portavoz, seria una Disposiciori 
adicional, tcndrcrnos iriás ocasión de extcndcrrios sobi-c 
estos temas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Garcia Raya, la esta-  

mos discutiendo ya en estos momentos, sin pci.juicio de 
que luego la ubiquemos cii  e l  sitio m i s  oporturio del 
proyecto de í ~ y .  En principio, cstanios con la Disposi- 
ción adicional en la redacción que ha leido el sc'noi' Mal.- 
tiiicz del Rio,  s in  pcr.juicio, le i.cpito, dc qiic l u c p  la 
coloquciiios dcspui.s de la prirricra que  hay cii Listos I i i w  

ineiitos en el  pi-oyccto de Ley. 

El señor GARCIA RAYA: En ese ciiso. quicru i-c;ilii 111;ii.- 

iiic en  lo que  he dicho aiitcrioriiicntc, po iqw s c  cb1;i 

liaciciido ya actualrncntc. Una liiiaiiciacióii c.spccial tic- 
tic, por supuesto. cuando l a s  iicccsidadcs o las ciI.cLIIIz 

taiicias del mercado tiipuciu a s í  lc)  dcnianclcii. u i i  t i ' a t i i  

clilercncial en los intci.cscs. \ '  tiabiciido suprimido e l  iiici- 

so «en las niisnias condiciones del Scnpan, aceptamos I;i 
c n mi enda t i.a n sacc i o n a I . 

El scñoi. PRESIDENTE: El señor Mai.tíiic/. del R ío  tic- 
nc la palabra. 

tualizar niás esta cucstión, clccit. que i i o s o l i ' o h  iiitroclu- 
cianios la última frase «e11 las mismas coridiciories que  
vcriia rcali/.ándolo el  Sciipa], c u i i o  tckir i i i io  de coiiipai.a- 
ción. Porque lo que  pai-a iiosotiw cs lundaiiiciitiil es qiic 
el  ttkrnirio «especial», <<linanciaci<in especial), \ ~ i w  rc lc-  
tido, iio a cualquier- tipo de condición que lo s c p a i ~  clc 
una linariciacióii ordinaria, conio se ha dicho en este 1 1 1 0 -  

niento por el representante socialista. s i n o  priricipalriicri- 
te a ese dilcrcncial de intereses. 

Por eso nosotros introducíamos esla última Irase. puc's- 
to que el  Scnpa venia recibiendo el dinero con ~ i i i  dile- 
rcncial de intereses y en una financiación especial cspcci- 
tica distinta de la ordinaria que pcicdc catar clciitro del 
nicrcado linaricicro. 

Eso es lo que nos interesa puntualizar, y lo que quisic- 
ramos, a l  suprimir esta frase, es que la iiitcipi.ctucioii 
cclinanciación cspccial,, se cnicndicsc I'undaniciit¿iliiiciiic 
cn la línea de que <'cspccial. supone u n o s  iiitcicscs dile- 
rcnciales con respecto a los ordinarios del rncixxdo. 

El scñoi. MARTINEZ DEL RIO: YO quci.i'izi, \>UI. I I L I ~ I -  
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El scnor PRESIDENTE: G i x i a s ,  scnor Mar t inc l  del 

El scnor Garcia Raya ticiic la palabra.  
RiO. 

El senor GARCIA RAYA: Ha quedado claraniciitc e n  mi 
exposición que  una  de las interpretaciones más inipor- 
taritcs cii cstc momento -v quiero recalcar que  va se 

venia haciendo por  el Scnpa- es un t ra to  difercncial en 
los intcrcscs. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 
R a y a .  

La ubicación clc la L)isposicióii adicional ;seria como 
segunda o como primera? El texto del provecto de Lcv 
lleva u n a .  Seria corno segunda Disposición acliciorial. 
i no:J 

El scnoi- PRESIDENTE: Pasaiiios a \'atar la criiiiicrida 
iiúiiiciu 6,  q u e  ii-ia, i q i t o ,  como Disposición adicioiial 
segunda, y cuyo texto es el siguiente: « E n  los Decretos de 
i-cgulacióii de canipana ,  el Gobierno tiabilitará una linca 
de liiianciación especial que garaiiticc a los agricultorcs, 
a las cntidadcs asociativas y a las cuoperativas la posil>i- 
l idac l  clc nlninccriaiiiieiito de sus cosccliab.. 

Este testo se sonictc í I  \.otaciGii. 

El scnoi' PRESIDENTE: Por urianiiiiiclad, se acepta di- 
cha ciiniicnda que ,  repito. irri corno Disposici<iii adicio- 

H a v  las cririiieiidas 7 y 8, del Grupo Populnr. La pi.inic- 
11¿11 scgLIndn. 

I X ,  la  nLIIner0 7 ,  es e11 i.claciólr con la L)isposicióii I'inal 
pl~i~l lcra,  que lo que p1.ctcnde es su iiiudil'icacióii. el1 c-l 

CII esto. ~ P C I l f S L l . )  E s t á i i  todos de acuci.clo. La poiiciiios ;I 

sciitido de que \ i i \ i i  I;i scguiida. i H a v  iilgiiiia diliculiad 

\.otacioii. 
Eiiiiiiciidii numero  7. del Grupo Populai-. q u e  iiiiica- 

iiicntc pi.ctciidc que la Disposición linnl pr-inicra pase a 

ser la scgunda. 

El señor PRESIDENTE: Por unanirniclacl. queda x c p -  
tada la enmienda iiunicro 7 ,  del Grupo Popular. 

Disposicion 

segunda 
final El \c*iioi- PRESIDENTE: A la Disposicióii l i i i a l  s ~ g ~ t i i d ~ i  

P a t a  su dclciisa, ticiic la pa1abi.a cI señor Martiiici. del 
csistc ia ciiniicnda niiincro 8.  

Rio. 

El scnor MARTINEZ DEL KIO: Nosotros henios prc- 
sciiiado u113 cniiiiciida de rnodil'icncioii ;I esta Disposi- 
ci<iri lirial seguncla. porque entendemos que  e11 una Ley 
clc lihcralilacióii del comercio interior clcl trigo tiav que 
pun t ua I im r de t c r ni i nadas c i rcu  nst anc ¡as ,  q uc cst án q u i - 

zá tratadas de una  manera general dent ro  del contexto 
de la Lc,v. peto que entendemos q u e  sería conveniente, 
conio digo. su concreción. 

Proponemos, por eso. q u e  se rnodiliquc esta Disposi- 
ción linal segunda en el sentido de que, corno Disposición 
linal p r imera ,  figure el siguiente texto: «El Gobierno v 
los Ministerios implicados dictarán antes  del 20 de mavo 
de 1984 cuantas  Disposiciones se precisen para  la adap-  
tación del mercado triguero a las nuevas circunstancias. 
Fundamentalmente se acordarán las disposiciones rclati- 
\'as a : » ,  i i  una scric de puntos que  vienen dcspubs. 

Nosotros cntendcrrios que  las circunstancias cspccíli- 
c;is en  que se mueve esta Ley, el hecho de quc \ ~ - i i g a  a 
niodificar y a eliminar un pi.occso m u y  ant iguo.  cxigc 
que  las normas v disposiciones que  se precisen para esa 
adaptación cstbn realizadas con anter ior idad a la puesta 
cii vigor de la propia Lev. Disposiciones que \'a11 en la 
liricn de la inclusión del trigo en el rt.!piriicri general de 
derechos reguladores corno cornci-cio de Estado libcrali- 
/.;ido. 

Este es un principio que nosotros mantenernos, puesto 
que n o  se dice en el contexto de la Ley ni en ninguna de 
sus disposiciones, salvo en la exposición de motivos. que  
el conicrcio exterior sera un comercio de Estado. 

Nosotros entendemos que C I  comercio exterior ticiic 
que  ser u n  comerc io de Estado,  pero un comercio de 
Estado libcrali/.ado, n o  un comercio de Estaclo que  ini- 
pliquc u n  monopolio. puesto que esto tracria corno con- 
secuencia la aplicación elc un  principio anticonsiitucio- 
iial. El ar t iculo 30 exige que las situaciones de inonopolio 
\ '  las de comercio de Estado se rcgulcii por Lcv. Siii c m -  
bargo, aquí iio sólo no se hace rclcrciicia, dentro del 
cuerpo de la Ley, a esa circunstancia, sino que,  siniplc- 
niciitc, se indica que se hará cii la exposición de motivos. 

Por eso. iiosotros establecemos en el punto  piiiricru, 
cuiiiu coridicióii previa a la puesta en rnarclia de la Ley,  
1. ' . inLlusióii del trigo cii el rL:ginicn general de dci-echos 
i.eguladoi.cs coiiio comercio de Estado libcrali/.ado. 

Es cvidcntc que un  comercio de Eslado, coii todas sus 

de la Adrninistracion para la regulación de ese comercio 
\ que, siii embargo, ateiiiciidonos a las liiicas generales 
del comercio de cereales, t a l  conio se vienen regulando y 
i.calimnclo, lo pi-opio seria la existencia clc un comercio 
de Estiido lih*i-aIi/.ado con la iriiposicióii de unos dcrc- 
cl iob I ~ L ~ ~ L I I ~ I ~ I C ) I . L * ~  que pi-otcian ;I los piodLIctoics iritciio- 
IL's \' ;i los iiitcimiccliarios come1 ilcs interiores t am-  
b i CI 1 . 

El segundo punto  hace rcicrcnica a la actuacitin y uti l i-  
/.ación dc medios dc regulación de los organismos rcgula- 
dores del Servicio Nacional de Productos Agrarios, Scri- 
pa. Quiere decir lo mismo que cstanios diciendo: unas 
actuaciones y una utili/.ación de los nicdios de regulación 
por el Scnpa  previas a la en t rada  en vigor de la Ley. 

El punto  tcrccro.dicc que  se establezcan las garant ías  
necesarias al sector productor. Esas garant ías  son de to- 
do tipo y la principal, por  supuesto, es una regulación 
adecuada dc l a  situación con respecto a ese sector pro- 

coI1SecUcl1ci;ls. supone u11 cúniulo de lacultades por parte 



- 

COMISIONES 
4711 -- 

4 DE ABRII. DE IO84.-NUM. 14.5 

El señor PRESIDENTE: Gi.acias, scñ(~i-  Mai-tínc/ del  
Río .  

A la misma Disposición final segunda hav otra cniiiicri- 
cla elel Grupo Mixto. La numero  I Y .  Tiene la palabra cI 
señor L ó p c ~  Kaimundo. 

El scnoi. PRESIDENTE: Gracias. 
Ticiic la pa1abi.a el señor' Gar-cia R a y a .  

El s ~ ñ o i .  GAKCIA RAYA: Para opoiici'iios ;I Iü iiccl>i;i- 

cioii clc I L I  ciiiiiieiidn del Gi.up0 PopLilai.. 
VI)\, ;i ciiipc/.ai~ por el liiial de l a  esposicióii. 
N I ) ~  alcyixriios elc que e l  C i , ~ i p o  Populai. rcci)~io/.c;i la  

i ic~cc~sicl i icl  de la  iiiloimacióri, tal c o m o  ya se cstablccc cii 

cl pi~o\'ccto cle Le\.. por los medios que la Adniiiiisti.acioii 

qus la Acliiiiiiisii-ación quc r r i  los nicjores nicdios clc quc 
c i i  c x i a  i i i o i i i c i i to  cstinic necesarios, v nos irriak' ' I t la l l lob  

p~icda  disponci., para, a SLI ve/., poder tr a s  1 a d al -1 a o COI1111- 

~ l i c ~ l l ~ l ~ l  i l  los  Oli'US agcriics. y ,  de esta lor.iiia, clai~ilicai~ c.1 

iiici.caelo. 
Ni)s ii1cgi.a que  cI Giupo Pop~ilar. pueda i-ccoiiocci~ algo 

que I i a h i i i  siclo objeto antci-ioi-iiiciitc de cliscusitiii e11 cs ic  

l i i i o  clc los puntos de que trata esta ciiniiciida es ~ i i i i i  

cucstioii clc Icclias. El pi.oyccto de Le\. lija q u e  cnti-iii-ii cii 

\.igoi. cI c l i a  I clc juiiio, que es la fecha en q u e ,  tixlicio- 
iinlniciitc>, ciiti'aii cii \,igoi. las campanas  de cci.calcs. Es 
cvidciite q u e ,  si ticiic que ciitrar en vigor el I de juiiiu v 
c a t o  cstii cii nianos n o  ya del Gobicimo. de la Adiniriisii.n- 
cioi i ,  sino clc las Cortes Gciicralcs, estamos cunipliciiclo, 
poi. la  pai.tc qiic a iiosotiw nos toca. Espcr-cnios qiic la 
o t i . a  C'iiniaia pueda tambicn rcspondcr a la ncccsidacl clc 
que esta Ley enliY CI1 vipor el I de junio.  Por laii lo.  scI'I;I 
coiiii~api~odLicciilc lijar en la un cumpliniiciito de Ic- 
clias qiic LI I I U  csti  e n  iniirios de quien las iiciic que 
cuniplii.. poiquc es t i  cii nianos ajenas al Gobici-iio. 

PUI. supucsio,  coii cI pi.oyccto clc Ley apiuhiido \ '  cii 

\,¡gol., s c  iiciicii que  p i d u c i i -  una scric de disposicioiics 
de d c a a i ~ o l l o  \ '  dciiiis para cada a ñ o ,  que dchcn cstai 
~ipi.ubaeias, y p i w x " i r  los nicdios para ello si es iiiisióri 

i iucsli~a, ~i i i lcs  del I de juiiio. Pc1.o 1 1 0  cI'c0 qLic se3 i i i  

siquiera iw.onablc poder l i j a r  una Iceha conio de oblig:i- 
do cuiiipliiiiiciiio para alguien a quien se le pucdc evitar 
csc curripliiiiiciiio p i ~  nicntc por. quien ticiic iilioix 

Oui/á Cstc es el puriio riiis importante  de esta ciiiiiicii- 

da .  potquc todo lo dcmris son una scric clc disposicioiic. 
que van a coriiplctar el clcsarrollo de c s ~ a  Ley y ,  por qiic 
no, C I U I ~  iiucvas disposiciones. Si es con i n i m o  csliniisii- 
\'o, aqui  íalt i i  la csplicitación de algunas riicdidas y puri- 
tos que  iio se tocaii Y, s i  es solamente por eso. en  caso dc 
aceptar la ciiiiiicrida, habria  que contcriiplar eso y C U L I I I -  

l a s  I J ~ ~ . L I J  clisposicioncs sean necesarias. Eso es lo que ti;[- 

cc el p i ~ o ~ c c t u  al lacultar - c o m o  es norma en todo 
pi'oyccto de Ley- al Gobierno pai-a que  desarrolle poi' 
disposiciorics de ulterior' rango todo lo necesario para 

pi'o\ccio clc Le\ . 

iiiisiiio Iii i-cspiiS:ihilidacl sobic este pi~oyccio dc Lc*\,. 



- 

COMISIONES 
4712 - 

4 DE ABRIL DE 1984.-NüM. 145 

hacer cumplir - q u e  es a lo que le obligamos nosotros al 
aprobar este proyecto de  Ley- los fines de esta Ley. 

El punto quizá más importante, al que me voy a referir 
ahora mismo, es la inclusión del trigo en el régimen ge- 
neral de derechos reguladores. Es decir, liberalizar la 
importación de trigo con carácter inmediato. Creemos 
que eso no sería un buen camino, dado que en la misma 
Exposición de Motivos se establece la liberalización del 
trigo en dos períodos claramente diferenciados. Desde 
ahora v desde va, con esta Ley se liberaliza totalmente el 
comercio del trigo interior. De alguna forma, con las ga- 
rantías que en el mismo proyecto de Ley se contemplan, 
no creemos en absoluto que sea una aventura la que ten- 
gan que correr los agricultores, porque siempre les queda 
el precio de garantía y el Senpa para comprar sus pro- 
ductos a esos precios. 

Lo que sí sería quizá una aventura, y de fatales conse- 
cuencias. previsiblemente, para el sector productor de 
trigo, es que liberalizáramos también -dado el funcio- 
namiento actual de los derechos reguladores- el comer- 
cio internacional del trigo, dado que en este comercio ni 
la Administración como tal ni, por supuesto, los produc- 
tores de trigo podrían modificarlo. v sí estarían sujetos a 
todas sus posibles complicaciones. 

Creemos que es mucho más conveniente este período 
transitorio de tres anos, porque no hav que olvidar algo 
que n o  está contemplado e n  este provecto de Ley, pero 
que se tiene como un punto de referencia importante en 
toda la discusión del mismo: la integración de Espana en 
el Mercado Común Europeo, por lo que muchas de las 
rncdidas aquí contempladas tienen un caractcr de transi- 
toriedad, no porque tengan que ser transitorias, sino por- 
que estamos seguros que dentro de la discusión mucho 
más amplia de la economía nacional y de la agricultura 
en  general, cuando se tenga que  discutir con la Comuni- 
dad Económica Europea, tendremos que adaptarnos pcr- 
fectamcntc a esa nueva circunstancia que se va a produ- 
cir. -creernos- en breve p1ar.o de tiempo. Por tanto, nos 
oponemos a la consideración de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Garcia Raya. 
Ticnc la palabra el señor Martíncz del Río.  

El señor MARTINEZ DEL RIO: Simplemente querría 
puntualizar que nosotros entendemos que si es una Ley 
de liberalización del trigo. si evidentemente vamos a ir 
caminando en dirección al Mercado Comun, que n o  ad- 
mitiria esa posibilidad. como ha reconocido el reprrscn- 
tantc del Partido Socialista v que. por tanto, la disposi- 
ción de un mercado de Estado siempre tendrá la transi- 
toriedad que corresponda al hecho de la integración o no 
dentro del Mercado Común. nosotros creemos que se dc- 
bc ir caminando va en esa dircccirin. 

reconocemos que una liberalización 
absoluta del mercado exterior podría traer unas conse- 
cuencias verdaderamente graves, entendemos que estas 
estarían paliadas v sujetas por el simple hecho del esta- 
blecimiento de lo5 derechos reguladores, con una línea 
perfectamente establecida de los mismos quedarían a 

Por otra parte. 

salvo los intereses de los productores y comerciantes in- 
teriores, en las mismas condiciones que si se tratase de 
un comercio de Estado simplemente. 

Por otra parte, encontramos también que la regulación 
de un comercio de Estado, como ya hemos dicho con 
anterioridad, entra un tanto en contradicción con los 
principios establecidos en el artículo 30 de la Constitu- 
ción v ,  por tanto, si los efectos reales pueden ser los mis- 
mas por un sistema v por otro, es preferible ya introducir 
dentro de la Lev algo que va a tener un tiempo relativa- 
mente corto de vigencia como consecuencia de la entrada 
dentro del Mercado Común. 

Por tanto, entendemos que es mejor ir va caminando 
en esa dirccción v n o  teniendo despues que hacer rnodifi- 
caciones en nuestra legislación, como consecuencia de 
esa entrada, siempre v cuando los intereses de los agri- 
cultores puedan quedar suficientemente protegidos +m- 
tendemos que lo pueden estar- a travPs del cstableci- 
miento de unos derechos reguladores. 

Por otra parte. en lo que hace referencia a la cspecifica- 
ción exhaustiva de una serie de principios, por supuesto, 
n o  pretendemos que estos sean los únicos que tengan que 
ser regulados, pero sí entendemos que son los principales 
y por scrlo deberían estar incluidos dentro del texto de la 
Ley y ,  muy especialmente, en lo que hace relerencia a los 
puntos quinto y sexto, quc son los de la formacion tecni- 
c w o m c r c i a l  y los de la información y transparencia del 
mercado, entendemos que en una situación transitoria. v 
con las características que se producen. en la que se prc- 
tcnde regular la Ley. son fundamentales y debería cxtre- 
marse por parte de la Administración su puesta en prác- 
tica, y para que 6sta cstb más estimulada -que lo estará 
de todas formas- a caminar en esa dirección se produce 
la inclusión de estos puntos dentro de la enmienda de 
modilicación que nosotros proponemos. 

El señor. PRESIDENTE: Gi-acias, señor Martíncz del 
Rio .  

Ticnc la palabra el señor Garcia Rasa. 

El señor GARCIA RAYA: Concrctándome en los puntos 
cinco v seis. quisiera llamar la atención de lo que podría 
suponer lo que se podría denominar una inflación de 
Ley, es decir, querer introducir en los proyectos de Lcv 
absolutamente todas las medidas. Tengo que comunicar 
al Grupo Parlamentario Popular que con referencia al 
punto cinco. sobre fomento de la formación tgcnicc+co- 
mcrcial de los dilercntcs agentes que intervienen en el 
proceso de comcrcialimción, realmente la Administra- 
ción n o  ha necesitado que esto estuviera incluido en un 
proyecto de Ley para, con imistas a las nuevas circunstan- 
cias a las que sc encamina, habcrlo hecho ya. N o  es tener 
la intcncirin de, sino estar va en la realidad, porque ya el 
mes pasado, del 5 al 8 ,  se ha producido un cursillo de 
esta5 características; está convocado otro de algo tan di- 
rectamente relacionado con lo que estamos tratando e n  
este proyecto de Ley como es la conservación y almace- 
namiento de grano. Lo que n o  necesita la Administra- 
ción, porque entra dentro de las Disposiciones propias de 
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la misma y ya se está haciendo, es que se diga aqui, por 
lo que nos parecería una redundancia introducirlo en un 
proyecto de Ley o darle una importancia tan especial 
corno para querer quitar otras medidas que las circuns- 
tancias vayan haciendo aconsejables. 

No tenemos que olvidar, aunque hava experiencia en 
el mercado de otros cereales, que es posible que tcnga- 
mos que dotar a la Administración de cierta agilidad 
para ir adaptándose permanentemente dentro del marco 
de la Ley, como tan explícitamente está expuesto en la 
exposición de motivos, articulado y Disposiciones. Tene- 
mos que dar  un suficiente margen de maniobra y de ra- 
pidez a la Administracion para que pueda cumplir per- 
fectamente con estos objetivos con los que, en principio. 
estarnos todos de acuerdo y lo que todos estamos persi- 
guiendo con la discusión de este proyecto de Lev. 

En cuanto al tema de los derechos reguladores. sancio- 
nes, etcktcra, quisiera remitirme a tratarlo en la Disposi- 
ción adicional, que es donde contempla el provecto de 
Ley el tratamiento de este asunto de comercio exterior. 
Por ahora solamente quisiera dejar explícito que n o  nos 
parece suficiente, poi. todas esas Disposicioncs cruzadas 
a partir de la Constitución, con la Lcv de Tasas, etcetcra, 
al contrario muy incompleto, el r6gimen general de derc- 
chos reguladores, como en la discusión de esa Disposi- 
ción adicional trataremos de exponer. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 
Rava. 

N o  habiendo a este apartado ninguna enmienda, pasa- 
mos a la siguiente üisposición, linal tercera. A la misma 
existe una enmienda del Grupo parlamentario Popular. 
la número 9. pidiendo la supresión. 

Disposicidn 
linal 

,erCere 

Tiene la palabra el scnor Martincz del Río. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Esta enmienda de su- 
presibn está en concordancia con nuestra propuesta so- 
bre el artículo l :', l .  Nosotros consideramos que era cli- 
minablc del texto de la Lcv, puesto que estaba va rcl'lcja- 
da  plenamente en nuestro texto corrcspondicntc al artí- 
culo I." ,  1 ,  en el que se decía: el trigo y sus derivados 
quedan sometidos a los principios de libertad y privati- 
zación en sus aspectos productivos, comerciales, en con- 
cordancia con el rkgimen de mercado. Por tanto, noso- 
tros entendíamos que n o  era necesaria cii el supuesto de 
que se hubiese admitido enmienda al articulo 1 . " .  1 ,  
puesto que entendiamos que estaba perfectamente in- 
cluida en el texto que nosotros proponíamos para ese 
artículo. 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que defienda tam- 
bi6n la enmienda número 10, a la Disposición final cuar- 
ta, así hacemos un solo turno de contestación v abrevia- 
mos . 

El señor MARTINEZ DEL RiO: Es una enmienda de 
modificación. En el texto de la Ley se dicc: «La presente 
Ley entrará en vigor el 1 de junio de 1984». Nosotros 
proponemos el texto siguiente: c< La presente Lev entrará 

en vigor el 1 de junio de 1984, tras la promulgación para 
la campana cerealista 1984/85 de sus correspondientes 
normas de regulación en general, y en particular, las con- 
tenidas en la Disposición final primera». 

Aquí ocurre lo mismo, que nosotros proponíamos una 
Disposición final primera y, por tanto, en concordancia 
con ese texto propuesto para la misma, proponíamos esta 
enmienda. De todas maneras, entendemos que es ncccsa- 
rio, para la clarificación de los que van a ser los sujetos 
pasivos de esta Lev, que se promulguen las normas de 
regulación general con anterioridad a la puesta en vigor 
de la Lev, lo cual no implica, como se decía antes, que 
tenga que salir primero necesariamente la Ley y que, 
despues, como consecuencia de la misma, vengan las 
normas correspondientes a la regulación general; es de- 
cir. que la Lcv puede estar, como tiene una techa lija de 
entrada en vigor. promulgada con anterioridad a esa te- 
cha v ,  sin embargo. entrar en la que la propia Lev dcter- 
mina. 

Por tanto, sería conveniente -y esa es la razón de 
nuestra enmienda- que las normas de regulación genc- 
ral y ,  por supucsto, nosotros entendiamos que las que 
particularmente se establecían en la Disposición final, 
estuviesen redactadas v fuesen conocidas con an ter ior -  
dad a la entrada en vigor de la Lev. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martincz del 
Río. 

El señor Garcia Rava tiene la palabra para contestar 
sobrc las enmiendas. 

El scñor GARCIA RAYA: Por una parte, en cuanto a la 
rcícrcncia que hace a la Disposición final primera. según 
numeración propuesta por el Grupo Popular. ratificarme 
en lo dicho anteriormente y ,  por otra,  decir que n o  coni- 
prendo el sentido v que, en principio, veo la imposibili- 
dad de exigir el cumplimiento de esta Ley. 

Si de lo que tratamos es de que se puedan publicar las 
normas de desarrollo de una Ley antes de que este apro- 
bada la misma, no lo entiendo. Si lo que tratamos es que 
se publiquen antes del I :' de ,junio las normas quc deber1 
regular la campaña que empieza el 1 . 'a de junio, nos parc- 
ce obvio, siempre v cuando la Lcv este aprobada antes dc 
esa Iwha. Creo que el período de duda que pudiera susci- 
tarse entre los destinatarios de este provecto de Lcy, si se 
aprobara y n o  salieran las normas de su desarrollo, va a 
ser, desde luego, mínimo, porque por las fechas en que 
estamos v la lccha de entrada en vigor de la Ley. nos 
imaginamos que su publicación va a tener que ser simul- 
tánea o muv seguida. Por tanto. creo que es entrar en u n  
tema que no afecta en absoluto a la Ley v que. sin cm- 
bargo, podría dar  lugar a una situación, por lo menos. 
paradó,iica, como es la de que la Administración se vea 
obligada a publicar unas normas de desarrollo de una 
Lcv que está en trámite parlamentario y que n o  está 
aprobada todavía. Por consiguiente, creemos que tcnc- 
mos que oponernos totalmente a la accptacion de la en- 
mienda. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 

Pasamos, pues, a las votaciones. 
En primer lugar, votamos la enmienda número 8, del 

Rava. 

Grupo Popular. 

Efkti iudu /u iwtucioti, dio el sigiierite resiilrudo: V O ~ O S  u 
fuvor, sirte; eii cvriIru. I 7; uhsleiiciories,  OS. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 8, del Grupo Popular, a la Disposición linal se- 

gunda. 
Pasamos a continuación a votar el texto del proyec- 

to de Ley de esta Disposición linal segunda. que seria la 
primera por la corrección que antes hemos hecho. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 

A la Disposición final tercera está la enmienda numero 
ción linal segunda. 

Y ,  dc supresión, que votamos a continuación. 

El scnoi- PRESIDENTE: Queda iwha/.ada la cnniicri- 

Votanios seguidamente el texto de la Disposicion l inal  
da .  

tcrccra. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 

A la Disposición final cuarta existe la ciiriiicnda iiúnic- 
ción linal tercera. 

ro 10, del Grupo Popular, que votanios scguidanieiiic. 

El señor PRESIDENTE: Queda recha/aclu la ciiiiiiciida 

Votamos la Disposición linal cuarta. segun el testo del 
número 10. 

proyccto de Ley. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Dispobi- 
ción linal cuarta. 

Y nos faltaría votar, aun cuando había acuerdo de que 
se cambiase el sentido del orden de la primera y dc. la 
segunda, la que lleva en cl proyecto de Ley el numero 
primero de Disposición final. pero que pasaria a ser la 
segunda: es decir. votarnos la Disposición linal primera. 
que es la enmienda número 7 del Grupo Popular. 

Efictriuda la i~~tuciór i .  dio el sigiiietite resitliado: Votos u 
fuvvr, 25; ubstencioiies, iiriu. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la enmienda 
número 7,  del Grupo Popular. 

Hay  una enmienda, la número 20, que trata de intro- 
ducir una nueva Disposición linal. Tiene la palabra, por 
el Grupo Mixto,  el señor Lópcz Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Prcsidcn- 

H e  leido la argumentación que da la Ponencia, que 
dice que n o  considera que sea ob,jctivo de esta Ley el 
tema que tratamos de introducir. Pcro yo querría recor- 
dar que en la Ley de 1937, que v a  a sustituir la que 
estamos haciendo, hay una alusión a este tema. Concrc- 
tamcntc. en el articulo 1 1  se dice que en el mes de junio 
de cada ano se establecerá por Decreto el precio del trigo 
v las normas para deducir el precio del pan. Esas normas 
csistian y a  antes de la Ley de 1937; concretamente, en un 
niorricnto dado. había la rclcrcncia de que el precio del 
pan era el  cquiixlcntc al precio del trigo y la comcrciali- 
/.ación resultaba del equivalente al agua que se introduce 
en la claboracióri. En todo caso, tanto antes de 1937, 
como en la citada Lcy de 1937, si había una rclcrcncia, 
por lo que insisto eri que.  con este texto o con otro. dcbc- 
i - i n  haber una rclcrcricia a la obligación del Gobierno de 
csiahlc~cer el  precio del  pan y,  si y a  está en  otro sitio, creo 
quc no habiia ningún dano y que deberia estar aqui. 

te. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lópcz Raimun- 

El señor Grii-cia Raya tiene la palabra para turno en 
do. 

con1ra. 

El señor CARCIA RAYA: El señor López Raimundo se 
rcl'icre al D c c r c t d c y  de 28 de agosto de 1937, en  cl que, 
clcctivamcnlc. se habla de que se cstablcccria el precio 
del pan. 

Quisicia recordar al señor Lópcz Raimundo que n o  
solamente se habla del pan en ese sentido. y para ilus- 
trarle cn el marco en que se estableció ese Decreto-ley. Ic 
dirc que tambil'n se habla del pan de la triple consigna y 
se cslablccc un D c c r c t d c y  casi en lunción de organilar 
el sindicato de los agricultores a trai,L;s del Servicio Na- 
cional del Trigo en aquel momento. 

Sciior L ó p c ~  Rainiundo, el D c c r c t d c y  a que ustcd se 
refiere hacc muchísimos anos quc está prácticanicntc 
muerto. ünicanicntc quedaba como el hecho de que luc 
el punto de partida del Scriicio Nacional del Trigo, que 
es el abuelo del actual Servicio Nacional de Productos 
Agrarios, pasando por la figura del padre. del Servicio 
Nacional de Cereales. El precio del pan ya tiene u n a  rc- 
glamcntación autónoma. Aparte, es un rL;g!imcn de prc- 
cios previamente comunicados. que se establecen por las 
Juntas Provinciales de Precios. 

Creemos que, por un paralelismo con el Dccrc tdey  de 
ordenación triguera de 1937. que aqui  se deroga. si tuviL;- 
ramos que ver todos los puntos que se trataban en aquel 
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Decreto-lev, creo que tendríamos qiic empezar por modi- 
l icar la Constitución espanola. scnor Lópcz Rairnundo, v 
pensamos que está lucra de todo lugar, porquc tiaccr 
id'erencia a ese Decreto-ley cii cuanto a la obligatoric- 

dad de fijar en  esta Ley tanihicn el i+ginicri del pan, ya 
está bastante pasndo. 

El señor' PRESIDENTE: Gracias, scnor Garcia Rava. 
El scnor LOpc/ Raimundo ticiic la palabra. 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: He Iicclio rclcreiicia 
tambicii a las Leyes anteriores a la de 1937, en donde 
tambicn estaba esa ivgulación del p iwio  del paii. pi-cci- 
samente en relación con el precio del trigo. Por taiito, 
aunque  y o  acepte que  eso tiene otros caiialcs y que  l a s  
cosas hati c ~ ~ i b i a d o ,  sin embargo. sigo irisisticiiclo en 
que se \wtc ir i i  propuesta aqui .  

El señoi. PRESIDENTE: Gracias. señor LOpcz Rainiuri- 

El scrioi. Garcia Raya iicric la palabra. 
do. 

El sciioi' GAKCIA RAYA: Siiiiplcnicriie p a i ~  puntuali- 
/;ti. que liiiy una i-clcrcncia iriclirccia al p i w i o  del paii en 
esta Ley. Cuaiiclo Iiciiios iriii~oducido C'I I  la Disposición 
lirial tci-cera que cI Gobicimo cstablccciá el i.cgiiiicii de 
precios pai.a las liaiiiias paiiilicablcs, iciiicrido cri cuenta 
que, al cstablccci. el precio clcl p a i i  por las Juritas Pr-oviii- 
cialcs de Precios, un Inctoi. iniportaiitc. dcritiu elc todos 
los coniporiciites que ciiti.cii i i  Ior ir ia i .  parte al final, es el 
precio clc la hariria, de alguna loriiia está rcgulrido. 

Las 1.eyc.s :iiilcrioi.e~s n que LlStCd Iiacc i-clci~ciiciu t a i i i -  

bici1 cstiii derogadas. 

El crciioi, PRESIDENTE: Gracias, seiioi. Gai-ciii Ru!,a. 
Pasaiiios a wiur l i i  cnniicrida iiurnci-o 70. clcl ( ; I . L I ~ O  

Parlaiiiciitario Misto, que trata clc iiitiulucii. un;i nuc\~:i 
Disposición l inal .  

El scnoi. PRESIDENTE: Oucdii i.ccha/ada la ciiiiiicn- 

cl:i. 
D i ip8 ic ion  A la Disposición transitoi ia csistcri tres ciiiriicndas, la 
transitoiin 

ri~inicixi 2 ,  del señor Mardorics Sevilla; la  nurncro I 1 ,  del 
<;r~ipo Pai-lamcritario Pop~i la r ,  \' la riúinero 2 1 ,  del G r u p ~  
Pa r I a rnc t i  t a r i o M i s  to . 

Para dclcndci. su cnni icnda,  ticiic 1;i palabra el señor 
Mni-doiics. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muy brc\,crncntc, sc- 

ñoi. Presidente, porquc el sentido de mi cniiiicnda es pu- 
raiiiciitc gramatical y cii la dii.ccciúri de que en el testo 
de csia Ley se escriban todas sus acepciones C I I  corr'ccto 
castellano. Nosotros proponemos la sustitucióii de la pa- 
labra «operadoresa por l a  palabra ccagcntcs*. La palabra 

«opcix lorcs~)  se introduce aprosimadanicntc desde hace 
quiiicc anos y es un puro anglicismo. Pretendemos unica- 

mente la sustitución de cstc anglicismo «operadores)) por. 
«agentes., que está coiisagrado, incluso, cn cl Dci.cctio 
mercan t i I cspanol. 

El scnor PRESIDENTE: Hay otra ciiniiciida, la riLiriic- 

1.0 1 1 ,  del Grupo Popular, en relación con esta Disposi- 
ción transitoria. 

Ticric la palabra el scnor Martíncz del Río. 
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cíficamente dirigida hacia los intermediarios comercia- 
les, para colocarles en las condiciones objetivas con res- 
pecto a almacenes, maquinaria, etcktera, para que pue- 
dan cumplir la función que les está destinada. 

Por otra parte, y a titulo indicativo, también se intro- 
duce un párrafo segundo, que dice que «durante el pre- 
sente ejercicio los fondos necesarios provendrán de la 
baja de las partidas presupuestarias que se hacen innece- 
sarias como consecuencia de la entrada en vigor de la 
presente Ley)). Entiendo y repito que este segundo párra- 
fo no tiene nada más que una condición indicativa hacia 
la Administración en el sentido de dónde puede detraer v 
por dónde puede utilizar los fondos necesarios para cum- 
plir con la [unción que se establece en el párrafo primc- 
1‘0, que es la que es autenticamcntc sustancial. 

El señor PRESIDENTE: Para la dcfensda de su cn- 
iiiicnda, por el Grupo Parlamentario Mixto ,  tiene la pala- 
bra el señor L ó p c ~  Raimundo. La enmienda es la número 
21, que trata de introducir la palabra «productoress en 
la Disposición transitoria. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Estoy de acuerdo con la 

Por tanto, retiro la enmienda. señor Presidente. 
lorma en que lo recoge el proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Para turno en contra de las 
enmiendas. tiene la palabra el señor Garcia Raya. 

El señor GARCIA R A Y A :  La enmienda del señor Mar- 
dones es simpleniente en cuanto al sentido gramatical. 
Doy por sentado que la palabra «operadorcs. cs un bar- 
barismo, pero es un barbarismo que, como tal, va toman- 
do carta de naturaleza, por quizá expresar mejor una 
idea, con más propiedad, y quizá tambitin por un sentido 
de irnos adaptando a los ttirminos comunes en esa Euro- 
pa comunitaria a la que todos decirnos encaminarnos. 

Por otra parte, dentro del tema gramatical. ((agente». 
que es la palabra que el señor Mardones propone, según 
la definición del diccionario, es la persona que obra por 
poder o encargo de otra. No estamos aqui  hablando de 
esas personas o de esos agentes. Por supuesto que las 
palabras tienen un sentido mucho nias amplio que el 
estrictamente cspccilicado dcsputis en los diccionarios. 
Quizá el uso le di. un sentido más amplio a las palabras. 
Creo que en el contexto comercial donde se va a tener 
que mover esta Ley es más adecuada la palabra. “opera- 
dores» que «agentes». 

Contestando a la enmienda número 1 1 ,  del Grupo Po- 
pular. y repasando el texto de la enmienda que ellos pro- 
ponen. no veo ninguna diferencia. Creemos quc es más 
conciso y ,  por tanto, si por aquello de que lo bueno. si 
breve, dos veces bueno, cuando nosotros decirnos (G medi- 
das financieras v presupuestarias», vo creo que las mcdi- 
das presupuestarias o se contemplan en los Presupuestos 
o n o  son medidas presupuestarias. Por tanto, considera- 
mos que está contemplado perfectamente y con concisión 
en el texto del Gobierno. 
Nos incide en la parte final del párrafo primero de su 

enmienda bajo el principio de  total privatización de  los 
mismos. Estoy de  acuerdo en que la idea de privatización 
puede encuadrarse en lo que es norma general, pero, por 
supuesto, no en lo que es norma absoluta. Estamos tra- 
tando de un tema que ha pasado de ser totalmente ges- 
tionado por la Administración a la privatización. Es lógi- 
co que en ese periodo transitorio, y estamos hablando de  
medidas transitorias, se produzca este paso a esa privati- 
zación total en cierta gradación, cifrada en el proyecto 
de Ley en tres años. 

En cuanto al párrafo segundo «... durante el presente 
ejercicio los fondos necesarios provendrán de las bajas de  
las partidas presupuestarias ... B B ,  conociendo un poco el 
Senpa, no sabemos qu6 bajas en esas partidas presupues- 
tarias se van a poder producir, porque las partidas presu- 
puestarias que afectan al fondo como organismo van a 
tener que tener el mismo fin para el que fueron aproba- 
das,  como son las del Capítulo 1. 

En cuanto a las partidas indicativas que se aprobaron 
para la compra de productos, tampoco sabemos cuántas 
o cuáles van a ser necesarias utilizar por el Scnpa en el 
nuevo marco que esta Ley va a establecer. Por tanto, 
ponerle límites a algo que, por def in ic ih ,  no puede tener 
limites concretos, creemos que sería usar la figura de Ley 
en vano, o sea, poner algo a sabieridas que se podrá o no 
se podrá cumplir. Esa es la idea que nos guía al oponcr- 
nos a la aprobación de esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 

Ticnc la palabra el señor Martinez del Río. 
Raya. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Creemos que aunque. 
evidentemente, se puede interpretar el texto de la Ley en 
la dirección y con las aclaraciones que el representante 
del Grupo Socialista ha manifestado en este momento, 
nuestro texto es más clarificador, porque se dice en el 
texto G( medidas financieras y presupuestarias. y nosotros 
hacemos una aclaración sobre las presupuestarias. Por- 
que decimos ulas medidas financieras precisas., y que 
las presupuestarias figurarán. cvidcntcrncntc, e n  los Prc- 
supuestos Generales del Estado, o sea que es un concepto 
de redacción. 

En cuanto a la última parte, .bajo el principio de total 
rcprivatización de los mismos». 1ambii.n está establecido 
dentro de nuestra legislación ese principio, pero lo que 
abunda no daña, y como la redacción entendemos que es 
más clarificadora. veríamos con satisfacción la introduc- 
ción específica de que ese principio se respetaba por esta 
Ley de una manera expresa. 

Con respecto a la referencia que se ha hecho al último 
párrafo. comprendemos las razones que se han dado por 
el representante del Grupo Socialista v va advertimos en 
principio que simplemente era una indicación, pero que  
no tenía la cond ic ih  de una obligatoriedad precisa, por 
lo menos en nuestra intención. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Mardones. 
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El señor MARDONES SEVILLA: Por introducir en la 
respuesta al portavoz socialista en mi modesta enmienda 
la antigua v is  griega de la ironía. Efectivamente, el señor 
García Raya, después de lo que ha dicho, no lo tiene 
claro. Yo comprendo aquí la frustración que podría sen- 
tir el señor Presidente de esta Cámara, don Gregorio Pc- 
ccs-Barba, que viene esforzándose determinados lunes 
e n  traernos los más prestigiosos acadkmicos de la Real 
Academia Española para que infundan a los señores Di- 
putados el castellano. Me parece muy bien que los argu- 
mentos de adhesión hacia la Comunidad nos lleven a la 
adaptación de todas nuestras Leves obsolctas, pero llevar 
esta integración hasta que cl castellano también se ex- 
prese en unidades ECU. me parece un exceso. Yo  mari- 
tengo, únicamente por este pudor -vamos a llamarle 
así- de respeto a nuestra lengua, que la palabra «opera- 
dores» -vuelvo a dccirlu- tiene que tener claro que el 
señor García Rava -por lo menos le ilustro, aunque 
pierda, que es una buena sección pedagógica- que es un 
anglicismo, v que fundamentalmente la palabra ((agen- 
tes», que es la que se proponc, está consagrada en el 
Derecho Mercantil español y que no va a pasar nada en 
los fines de profundidad filosófica de esta Lcv por este 

tema, pero que si qucdaria adecuada al castellano la pa- 
labra ,(agentes),, que es la que verdaderamente tiene la 
raíz v el sentido scmántico que  en mi enmienda prcteri- 
día darle. 

El señor PRESIDENTE: Scnor Garcia Raya, ;dcsca ha-  
cer alguna rectificación? 

El señor GARCIA RAYA: Sí, agradecer al wnor Marclo- 
nes la ilustración y ,  por supuesto. rclcrirnic ii que  cri u n  
castellano puro, que quizá tendría otros tcrrninos dc dc- 
bate, y o  particularmente vcria la palabra «agentes* qu i -  
zá más apropiada, pero n o  olvidemos que estamos ha- 
ciendo una Ley n o  filosófica, sino quizá solamente iccni- 
ca e instrumental v ,  por tanto, creemos conveniente, pa- 
ra n o  introducir ni siquiera un matiz posible, ¿cómo di- 
ría? ... IRisus.) Es que me lo ha puesto el scnor Mardones, 
en este sentido de la propiedad semántica, bastante difi- 
cil, y qucria afinar tanto en los t h n i n o s  que estoy usan- 
do en esta rbplica para que no me pudiera coger e n  otro 
renuncio gramatical. 

Me reícría a que, por las razones quc había expuesto, 
es un termino más extendido en este tema comercial. y 
quisikramos, desde luego, que fuera la lengua castellana 
la que imperara en los ámbitos internacionales, n o  sola- 
mente del comercio. s ino  de la ttknica, pero la realidad 
no es ésa. La palabra uoperadores», que puede ser y es 
tan castellana, por el uso y la adopción, como puede 
serlo «agentes., porque el castellano es una scdinicnta- 
ción de muchas culturas en cuanto a lengua, es t an  cspa- 
ñola, por lo menos en el uso de los españoles, como ella. 
v ,  por aquello que decía de que l o  que abunda n o  dana, 
vo creo que muchas veces lo que abunda sí dana, sobre 
todo si mete un factor de desinformación o de inconcrc- 
ción terminológica. pues vamos a coger otra palabra que 

crcemos que tornará carta de naturaleza en el ámbito 
donde está llamada a desarrollarse y a tener vida. 

Y nada más. Afirmarme en los argumentos expuestos. 
Quiero incidir en que la privatización, como es un ttirmi- 
no que aflora a lo largo de todo el tratamieno de este 
provecto de  Ley, por todas las enmiendas que presenta el 
Grupo Popular. constitucionalmente la consideramos 
una norma general, no absoluta. 

El señor PRESIDENTE: Nada más hav una duda en 
relación también con el tema de la Disposición transito- 
ria, v es que en el informe de la Ponencia aparece, en 
lugar de (<especialmente)>, (1 preferentementes. ;Se nian- 
tiene así para la votación? 

El señor GARCIA RAYA: Se mantiene v estaba accpta- 
do por toda la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Pasamos, pues, a 
las votaciones correspondientes a la Disposición transito- 
ria. En primer lugar. sometemos a votación la enmienda 
del señor Mardones Sevilla sobre la cuestión literaria 
que se ha suscitado. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada. 
En segundo lugar, poncnios a votación la cnriiiciida 

riúmcro 1 1 ,  del Grupo Populai.. 

El señor PRESIDENTE: Queda rcchaLada. 
La enmienda del Grupo M i x t o  ha quedado ret i rada.  
Someternos, pues, a votación, el texto de la Disposicitiii 

transitoria, con la aclaración de que, en lugar de «cspe- 
c ia lmcn tc~~ .  figurará la palabra «prclercntcmcntc~,. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la Dispohi- 
ción transitoria, de acuerdo con el texto del proyecto. 

Pasamos a continuación a la enmienda número 12 ,  del 
Grupo Popular, que trata de introducir una nueva Dispo- 
sición transitoria segunda. 

Tiene la palabra el señor Martinez del Río. 

El scnor MARTINEZ DEL RIO: Las condiciones e n  que 
se produce la Lev de liberalización del comercio interior 
del trigo. la brevedad v los plazos tan cxti-aordinaria- 
mente cortos en que se está produciendo, nos han incli- 
nado a proponer la introducción de una Disposición tran- 
sitoria segunda, con el f i n  de gwantizar a los agricultores 
la apertura de la totalidad dc la red dc silos del Scnpa en 
la campaña 84/85, con el fin de que los agricultores cn- 
cuentrcn el respaldo v no sólo la seguridad de recibir los 
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precios establecidos como de  garantia. sino tanibicn la 
posibilidad de que todos los puntos de comerciali/.ación 
mantenidos por el Scnpa, tanto los de propiedad como 
los arrendados, permanezcan abiertos desde el inicio de 
la recolección en cada zona. al objeto de asegurar la posi- 
bilidad de entrega de la cosecha de trigo a los precios de 
giirantia. 

Evidentemente, el salto es muy brusco, es un salto de 
un comercio cerrado v monopolístico por parte del Sen- 
pa,  por parte de la Administración, a otro de libertad, c 
impone la necesidad del establecimiento de cautelas y de 
circunstancias que proporcionen a los agricultores la 
sensación y la realidad de estar protegidos pcrmancnie- 
mente. al menos durante la campana 84/85, en las mis- 
mas condiciones que vcnian cstándolo en los anos antc- 
riorcs. Esta es la lilosolia y la razón fundamental de esta 
Disposición transitoria segunda que nosotros tratamos 
clc introducir en el testo de la Lcy y que no tiene más 
objeto que el que hemos nianilcstado: la garantía \. la 
scguiidad que les proporciona el que los agricultores sc- 

pan que sus productos pueden ser entregados en las niis- 
n i a b  condiciones y en los precios de garantia que vcnian 
haciendolo en los años anteriores. Creemos que es íunda- 
i i i c i i ta l  para producit- tranquilidad dentro del sector 
agrario cercalista triguero, y que es  una condición ini-  
prescindible para salir hacia u n a  liberalización, con las 
ca~itelas y con la prudencia necesaria para que esta opc- 
i-nciOn que, en principio, en si es trauniática, pueda pro- 
ducirse en  las mejores condiciones y con los mcnoiw 
trastornos posibles. 

Por otra parte. en el párralo segundo indicarnos taiii- 

hicii que e n  campañas sucesivas. los silos que  continúen 
controlados por el Sciipa cubrirán los objetivos que se 
dctcrniinan en el párralo anterior. Esto está cti la liiica 
de considerar que  para la campana 1984-85 es imprcs- 
cindible que toda la red de silos, tanto los de propiedad 
como los a inndados  por el Scnpa, cstcn abiertos, pero 
taiiibicii comprendemos que esta circunstancia no puede 
niantcncr-se a lo largo de todo el pciiodo transitorio. 
puesto que es muy probable -incluso deseable- que 
alguna parte de esa r e d  pase a manos de los agricultores 
v de sus  agrupaciones, con el fin de que \rayan ensayán- 
dose y tengan las condiciones necesarias y los sistemas 
de alniaccnajc precisos para que vayan habituándose ya, 
lo más rápidamente posible, en la comcrcialización del 
tiigo. Por eso nosotros proponemos esta Disposición 
tt~aris¡toria segunda, con el lin de que queden cubiertos, 
tanto para la campaña 1984-85, en las condiciones que 
en el  texto se establecen, como para las campanas succsi- 
\'as del  periodo transitorio, estas posibilidades, a lin - 
volvemos a repetir v no  nos cansaremos de ello- de 
asegurar a los agricultores la tranquilidad de que sus 
cosechas pueden ser entregadas a los precios de garantía 
en las condiciones semejantes o idbnticas a las estableci- 
das en los periodos anteriores. 

Gracias, señor Presidente. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. scnor Martíricz del 
Río. 

Tiene la palabra el scnor García Raya. 

El señor GARCIA RAYA: Yo quería empezar, en el  tra- 
tamiento de esta enmienda, por rechazar un tkrniino que 
ha aflorado a lo largo de este debatc. y es el traumatismo 
por ese posible salto en el vacío que supondría o que se 
pretende que supone este proyecto de Ley. Yo  quisiera 
establecer un paralelismo en lo que este proyecto de Ley 
va a suponer a los agricultores, agricultores que, además, 
va están muy entrenados en el nuevo sistema de sus rela- 
ciones con el Senpa, porque a lo largo de estos anos han 
estado funcionando ya en otros cereales que no eran el 
ttigo. No supone ningún trauniatismo porque lo que h a  
estado haciendo hasta ahora el Senpa lo puede scguii. 
haciendo. siempre que haya un agricultor en todo el tc- 
rritorio nacional que demande al Senpa que se lo haga. 
Hasta ahora el sistcnia de actuación del Scnpa con res- 

pecto al trigo lo podemos ver como una casa terminada, 
una casa que si tiene un suelo para evitar que se pudic- 
ran hundir los precios, pero que. al mismo tiempo, tam- 
bibn tenia un techo que evitaba que aquellos agricultores 
que quisieran realmente superarse. aquellos agricultores 
que quisieran mejorar su productividad mediante mcjo- 
res tipos, mediante cualquier otra circunstancia que les 
hicieran agricultores en p~ in ta ,  se encontraban con un 
techo que n o  les dejaba volar. Este proyecto de Le', h a w  
lo siguiente: quita ese techo para posibilitar quc toda 
aquella explotación agraria que quiera superarse lo pue- 
da  hacer sin ninguna limitación y ,  sin embargo, niaiitic- 
nc el suelo, que es la obligación y el papel de garante 
último de compra a los precios de garantia del Servicio 
Nacional de Productos Agrarios. 

En cuanto al contenido cspccilico de la enmienda, ob- 
servo que tiene dos lecturas, una del lugar y otra del 
tiempo. Una del lugar en cuanto se refiere a la totalidad 
de la red dc silos; otra de tiempo e n  cuanto se reíierc a 
que está abierto desde el inicio de la recoleccibri en cada 
m n a .  

En cuanto al tiempo, yo quisiera recalcar aquí que es 
algo que desde siempre, desde que tiene vida el Scnpa, se 
viene haciendo. Quisiera tambicn rclcrirnic a algo que no 

está contemplado en este proyecto de Ley, pero que si 
incide. porque ha sido objeto al principio de la campaña 
actual cercalistica en cuanto a apertura de almacenes. y 
es que se han acortado los periodos de rccolccci<jii. pci.o 
n o  se ha acortado el periodo ncccsario del cereal para 
poder ser almacenado. En cuanto a la 1-ccoleccih. ahora 
se hace por medios niccanimdos, y en cuanto a la madu- 
racibn del trigo. no se le pueden aplicar esos medios nie- 
canizados. 

Por tanto, siempre va a haber un pequeño deslase de 
algunos agricultores que posiblemente quisieran llevar 
directamente sus productos desde cosechadora hasta los 
almacenes, y eso, por simples medidas de conservación 
del producto. es imposible hacerlo. El Senpa sí está 

abriendo sus almacenes desde el momento en que es po- 
sible almacenar para un período medio o largo esos pro- 
ductos. 

En consecuencia. creo que habría que reconocerlo para 
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que n o  se pudiera interpretar eso de ((permanecerán 
abiertos desde el inicio de la recolección en cada m n a »  
como una medida imperativa que viniera a corregir una 
actuacibn irregular en este sentido. 

('El Gobierno -dice la enmienda- garantizará q u e  la 
totalidad de la red de silos del Scnpn que habitualmente 
vciiian luiicionarido en campanas aiitcriorcs, ya sean de 
propiedad o arrendados.)) Aquí hav dos terminos que 
pueden producir unos electos rcalincntc peligrosos. Uno, 
la totalidad. Los silos de la red del Scnpa son unos obic- 
tos  susceptibles de tcncr que cerrarlos para nicioriis, pa- 
ra reparaciones y demás. Si aqui les damos este i i i s t i u -  

mento de Ley, creemos q u e  es suticiente dccii- «los que 
habitualmente vienen tuiicioiiando)), los que s o n  susccp- 
tiblcs de utiliLación normal, no  esa totalidad, que es un 
termino, por su carácter absoluto, que podi.ia casi obli- 
gar al Scnpa a abrir silos que no dcbcriaii utili/.arsc cii 

esa campana. Y el segundo termino es: «ya sea11 clc p r ~ -  
piedad o arrendados.. En cuanto a lo de propiedad, el 
Sciipa pucdc dispoiicr total y absolutamente. Con icspcc- 
to a lo de arrendados, oblipariariios al Scnpn ii quc ahiic- 
i'a todos los aIriiacciics ari.cridados y es posible quc ,  cla- 
das las caractci'isticas de los contratos dc ai.rciidiiiiiiciito, 

conlic en que algunos de estos alniacciics ai~ci idi idob que 
tiene el sciipa tciig!ari qLlc d c i a r h  piccisariiciitc la  c;II11- 

pana prósiiiia por íiiiali/.acióii de coiitrato, poi' cjcriiplo. 
Por taiito. c i ~ c c ~ ~ i o s  que  nictcr c ~ i i  cspccilicación dc di- 

ficil o de rir.ricsgado cumplimiento p~icdc ser i.caliiieiitc 
peligroso. El planteamiento que tia hcclio el po r t avo l  clcl 
Grupo Popular, aunque es algo no ncccsaiio, poiquc va 
se contempla e n  todo el piuyccto de Ley,  para traiiquili- 
dad de los agricultoi.cs e11 Iuiición dc cv i tü r  algui~as clc- 
sinlorniacioncs nias u iiiciios iiitcrcsaclas que se pucclaii 
producir. o se pucdaii estar piuiucicrido. n o  tcndriaiiios 
ningún inconvciiicnic cii  accptaih si, coino clccia, CWL( 

terminos o incisos, dentro de la idea gcncixl con la que 
estamos de acuci.do, que  pucdcri ser peligrosos cii su dc- 
sarrollo, se pudieran pulir. 

Y ya  quiero i-clcriimc al últinio tc;imiiio que ci'co que 
es necesario retocar -y \dvc i i ios  al  debate iiiitci.ioi.-, 

el tcrniiiio ~~coiittoladoo. Creo que  la Adniiiiistración iio 

controla; el Gobierno adniiiiistra; quizá.  la3 iiiiicas ~ L I C  

controlan son las Cortes Generales. Yo creo que  la pala- 
bra «controlado» n o  es la más pcrlccia para poiicrla e11 

un proyecto de Ley. 
Nada más. G i x i a s .  

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Garcia Raya. 
Y o  les rogaria en el debate. dcritro de lo que sea posi- 

ble, una cierta brevedad. porque tengo la sensación que 
lo estamos alargando en dcmasia. Y o  n o  tengo ninguna 
prisa, pero n o  parece ricccsario hacer uiia dedicación taii 

exhaustiva a este proyecto de Ley, desde el punto de vis- 
ta de las intervcncioncs de los scnorcs Diputados. 

Ticric la palabra el señor Mai-tínci del Kio. 

El .señor MARTINEZ DEL RIO: Atiendo la iridicacióri 
del Presidente y ,  cm esa linca, nosotros cstariarnos en 
condiciones de proponcr una enmienda transaccioiial 

que puliese esas dilicultadcs que  ha encontrado el rcprc- 
scntantc del Grupo Socialista y que creo que cubrirá plc- 
nanicntc sus indicaciones v aspiraciones. 

Yo  propondría corno transaccional el texto siguiente: 
«Para la cariipana 8485 el Gobierno garantizará que la 
red de silos del Sciipo que habitualmente venia luncio- 
nando en campanas aiitcriorcs pcrmancccrá abierta dcs- 
de el inicio de la i'ccdcL.ción en cada zona, al objeto dc 
asegurar las entregas de la cosecha de trigo a los precios 
de garantía. En canipanas sucesivas, los silos que conti- 
riiicn administrados por e l  Scnpa cubrirán los objetivos 
que se dctcriiiinaii cii el párralo anterior)). 

Si esta criniicnda trnnsaccionul es aceptada. crceiiios 

que la iritcncioiialidad que nosotros suponenios iicccsa- 
ria coi1 la cnriiicricla de adición que  introducianios en el 
testo queda cubicrt;i y tariibien quedan cubiertas las difi- 
cultades que por p a i ~ c  del representante socialista se ha- 
hia t i  ina t i  i Icst ndo . 

El señor PRESIDENTF,: Gi-acias, scnor Mai.tiric/ del 

Sciioi- Gai.cia Raya. ;tia\. Lilguna dil~icultxl CW accptai. 
K i o .  

cs t i i  e n  i t i  i c ti da ? 

El scnoi' GAKC'IA RAYA:  N o ,  scnoi. Presidente; se accp- 
la .  

El sciioi. PRESIDENTE: Siii pci'iuicio de que la vucl- 
\'a11 a Iccr. les agi .xIccc~i~:i ,  si 4011 tan amables. que 1;i 

hicieran Ilcgai. a la Pi.csiclciicia. 
Eri toiiccs, la Disposic ioii t i x i s i  toria scgu i ida (nueva) 

dii-ia lo biguiciitc: tc Pai-a la  caiiipaiia 8485, el Gobici.iio 
gai.aritiLara quc  la i-ccl dc silos del Scnpa, que tiabitual- 
incntc \.ciiia luiicionaiido cti campanas aritcriorcs, pcr- 
iiiaiicccii iibicrtii dcsclc el inicio de la recolección cri ca- 
da Lona,  al objeto de iiscgui~ii. las entregas de la coscctiu 
de trigo a los pi.ccios de gai.aiitia. En campañas succsi- 
vas ,  los silos que coiitinúcri administrados por el Scnpa 
cubi.irAri los ohictivos que b e  dctcimiinan en el  pirralo 
;intci.iui.». 

i Es i s t c co i i 1 orni  i dad ? íA  .wi i I i i  t i  ie t I l o . )  

Ponernos, pues, ;I votacii>n la crirnicrida riúriiciu 12, 
q u e  suporic la inclusión de uria riucva Disposición transi- 
toria segunda. 

El señor PRESIDENTE: Uucda aceptada la ciiiriiciida 

iiúriiciu 12, por. uiianiriiidad. 
Pasamos a la cnriiicnda iiúmciu i 3 ,  del Grupo Popular, 

que propone la adición de una nueva Disposición transi- 
tor i a t e rcei'a . 

Para su dclciisa, ticiic la palabra el scfior MartincL del 
Río.  

El scñoi- MARTINEZ DEL RIO: Senot. Prcsidciitc, va 
en linca de la aliim-mcióri del precio de garantía, cri coiisi- 
dcración de que el precio de garantía debe de ser el pre- 
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cio base, o sea. del tipo segundo, aprobado por el Consejo 
de Ministros de 28 de diciembre de 1983. 

Se trata simplemente de introducir e n  el texto de la 
Ley una alirmación. por otra parte de cierta obvicdad, 
pero que entendemos que no está de más que quedase 
incluida en dicho texto, como manifestación clara de que 
la aceptación de los precios para la campana 84-85 va e n  
la linca del precio base de garantía del tipo segundo de 
los trigos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor MartincL del 

Tiene la palabra el señor García Rava. 

El señor GARCIA R A Y A :  Realmente. cuando el Gobicr- 
n o  aprueba un precio base de garantia es el precio base 
de garantía al que piensa comprar sus productos. Eritori- 
ccs. el único diferencial que podría interpretarse de la 
lectura de esta enmienda es que todos los trigos que se 
oírcLcan al Scnpa se compren con precio base de paran- 
tia del tipo segundo, con lo cual, de alguna lorma, esta- 
iianios imposibilitando uno de los principios perseguidos 
poi- este proyecto de Ley, que es la mejora de la calidad 
de los trigos del país. A lo que tendríamos quilá que 
incitar al Gobierno es ;i que los diferenciales de precios, 
niictiiras pueda hacerlo, en los distintos tipos comcrcia- 
Ics del trigo, sean unos dilcrcncialcs que  primen los tipos 
cle mejor calidad, c n  detrimento de los tipos de peor cali- 
~ l a d ,  para, \.¡a precios, inccntivar la mejora de la calidad 

Río.  

de los trigos del país. 

El scñor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Raya. 
Ticiic la palabra el señor MartineL del Río. 

El sctior MARTINEZ DEL RIO: Scnor Presidetite. es 

para iiidicar que. dada la rapidcL con que \'a a entrat. en 
\.igor la  Le\., puede producirsc cierto conlusionisnio por 
parte de los agricultoi.cs. Entonces, el hecho de que deti- 
t r o  de la Le\  este reconocido que e l  precio de garant ia  \ ' i i  

;I scr cl prccio base correspondiente al tipo segundo. es 
decir, precio base con las dilercncialcs que puedan csis- 
t i i .  con respecto a calidades, en la misma linca que se ha 
\.enido utiliLando el concepto de precio base en otras 
cniiipnñas ~intcriorcs, no tiene nada m i s  que la linalidad 
de trnnquili/.rir a los agricultores sobi-c un hecho iiuc\'o 
que se produce con la aparición de la Ley y de que la 
iiiccriiiicii que se \'a a utilizar durante  la canipaña XJ-85 
\ 'a ;i ser la misma que se venia utilizando con antciiori- 
dad.  

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación. pues, 
la enmienda numero 13. que supone la inclusión rlc esta 
nueva Disposición transitoria tercera. 

E/L 'C!¿ fUdl¿  /U iYJlUCi<Ji t ,  di0 ,Sf)!¿ileil/L' i'L'S¿f//UdíJ.' b'0lO.S (1 

/ u i w v ,  .sei.s: c i t  cuiiIru. i 7 ;  uhsrriiciuires, 1r~1.s. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
numero 13, del Grupo Popular. 

Pasamos a debatir las enmiendas que hacen referencia 
Diiporicioii 

a la Disposición adicional. adicional 
En primer lugar, existe la enmienda número 14, del 

Grupo Popular, que pide la supresión de la Disposición 
adicional. 

Para su dclcnsa, tiene la palabra el señor Martincz del 
Río. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Scnor Presidente, con 
esta enmienda pedimos la supresión de la Disposición 
adicional. porque entendemos que su texto no es clariti- 
cador en absoluto; es un texto oscuro, en el cual se habla 
de que el Gobierno establecerá el  rcgimcn de exacciones 
compcnsatorias que tengan por finalidad la ordenación 
de la producción y e l  consumo. Nos parece que n o  tiene 
nada que ver con lo que, probablemente, se quiere indi- 
car en dicha Disposición adicional y ,  repito, creemos quc 
es una redacción que no es clarificadora y que puede 
llevar a conlusión ii  cualquiera que la lea. Si, c\,idcntc- 
mente, conio parece ser, de lo que se trata aqui  es de 
establecer unas esacciones compcnsatorias a los trigos 
de importación, no vemos que su texto refleje claramente 
esa intcncionalidad, puesto que se habla de exacciones 
compcnsatorias que tengan por linalidad la ordenación 
de lu piuducción.  Por tanto, n o  se habla para riada de 
impoi.iacioiics. La ordenación de la producción es la or- 
dcnacioii de la produccion interna, puesto que los pro- 
ductores estiin dentro de l  tcrritoiio nacional. Por otra 

parte, se puede deducir de este testo que esas esacciones 
itendrian a crear una situación de dilcrcnciación de prc- 
cios entre unos productores \ otros. con arreglo a las 
distintas Lonas, primando unas producciones \ '  lijando 
csaccioncs o tasas dilcicncialcs a otras producciories de 
clctcriiiinadas partes del tci.ritorio nacional para pi-odu- 
c i i  una relativa coiiipcrisacióii. 

N o  sabemos con csactitud si es Csta la intcncionalidad 
que subyace c n  el testo \ ' ,  por tanto.  pcdiamos la suprc- 
sióii de esta Disposición adicional y proponiamos un tes- 
to de niodilicación -en nuestra enmienda numero 13, y 
aprovecho el uso de la palabra para detenderla conjunta- 
nicnic-.  con cl cual crccnios quc qucda mucho más cla- 
ra la lilosolia probable que pueda tener esta Disposición 
adicional. si es que es la que nosotros intuiiiios. 

Este testo clii.ia: c< El Gobierno establecerá el rCgimcn 
de esacciones coiiipensatorias de piwios  internacionales 
del trigo \ '  sus deri\,ados que tengan por linalidad la dc- 
tensa de la producción y el consunio del trigo nacional),. 
Decimos que tengan por lirialidad la defensa de la pro- 
duccióri v el consumo \ que sea del trigo \ sus dcri\,ados, 
porque en el testo se habla de productos alimenticios y 
este tCimiino es lo sulicientcmcnte amplio conio para que 
se salga del contcsio de lo que la Ley quiere regular que, 
según consta en su titulo, es: regular la producción del 
comercio del trigo y sus derivados. Evidentemente, la 
expresión «productos a l imcnt ic ios~~ tiene un  sentido mu- 
cho mas amplio que lo que se cspccilica en el titulo de la 
Ley. 

Por estas razones. proponemos este segundo texto, ya 
que, si realmente la lilosofia que se encuentra implicita 
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en csta Disposición adicional es la que nosotros prcsunii- 
mos, entendemos que es mucho más aclaratorio v que 
pucdc evitar una scric de confusiones intcrprctativas que 
se pueden producir con la redacción que el Gobierno pro- 
pone. 

El scnoi- PRESIDENTE: Gracias, scnor Martincz del 

Tiene la palabra el scnor Garcia Raya. 
Río. 

El señor GARCIA RAYA: Por consc,io de la Presidencia, 
me vov a cenir a la discusión de la cnniicnda número 15, 
de moditicación. Deseo aclarar al representante del Gru- 
po Popular que. al rclcrirnos a productos alimenticios, 
queda claro que es en el rnarco de la Ley. Es c\.iclcntc, 
poi- supuesto, que, tanto csta disposición como cualquier 
otra, y no solamente de csta Lcv. s ino  de cualquier otix 
Lcv, leida separadamente del cuerpo del que loriiia pat.- 
te. pucdc tcncr todas l a s  iiitcrprctacioncs que se le quic- 
ran dar ,  pero iio olvidemos que estanios hablando de u n  
proyecto de Ley, con una Exposición de Motivos e11 la 
que se marcan los liiies que dcbc cumplir la Ley, a los 
que el  Gobierno, conio cuniplidor de la iiiisnin, dcbc ate- 
ncrsc e n  todo momento !, por lo tanto, cuando tios i-clci.i- 

dclcnsa y en la ordciiacióii de la p i d u c c i ó n  \ '  cI coiis~i- 
nio. Pero es que, al hablar del mercado del  trigo. h:i\ ~ U L '  

tener en cuenta que este cereal ha dciaclo de ser un pro- 
ducto solamente de utilización para el consumo humano 
\' nos encontramos con  que  está íntimamente coiicsioria- 
do con el mercado de cci-cales-picnsos y de productos 
sustitutotios de estos últimos que no pueden ciicuiidi.ai.- 
se, por definición. nada m i s  que conio productos alinicn- 
ticios. Me estoy rcliricndo a los subproductos ;I partir de 
procesos industriales de productos agrarios -por cjcm- 
plo, las tortas de girasol- que no \'co lórmula clc iiicIuii.- 
los aqui si no es dcnti-o de csc concepto amplio de pro- 
ductos alimcnticios; amplio cii cuanto a la csiciisióri, no 
en cuanto  a su alcancc,dado que s ~ i  alcaiicc \,¡cric total- 
mente limitado por el objeto a quc se rc1ici.c cstc pi.o\cc- 
to de Ley. Por supuesto, con csta Ley nunca se podi.ii, \ cl 
Gobicmo no lo va a hacer, regular y poner derechos c o ~ i i -  

perisatorios, por c,jcmplo, aunque sean al conicrcio c \ i C ' -  

rior, a frutas, que n o  tendrán nada que ~ ' c r  con el C O I I I C ' I F  

c io del trigo. como parece obvio v c\,idcntc. 

tnos aqui a productos alinienticios. es el1 c.1 Illal'co de In 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Gairia Raya. 
Tiene la palabra el scnor MartiiicL del Río.  

El scnor MARTINEZ DEL RIO: Este Diputado, poi- lo 
menos. no iicnc complcianicnic claro si rcalrncritc se ha-  
ce referencia a cxaccioncs compcnsatorias al comercio 
exterior v,  si es así, no vemos la dilicultad que pucdc 
existir pata que  se diga claramente que se hace rclcrcn- 
cia a eso. Tal como está redactado el texto, se dice que 
son cxaccioncs compcnsatorias de los precios que tengan 
por finalidad la ordenación de la producción. Entonces, 
vuclvo a repetir que las producciones siempre son intcr- 

nas. n o  se hace referencia a ordenar producciones cxtcr- 

nas. Por tanto. lo lógico parece ser que, si realmente la 
iiitciicionalidad es establecer cxaccioncs compcnsatorias 
al coiiicrcio exterior, se diga que son cspccíficamente pa- 
ra el comercio exterior v no se mantenga esta redacción. 
que es confusa y que pucdc introducir una cierta duda 
sobre curil es la intciicionalidad. 

Poi- otra parte, es evidente que se pueden poner exac- 
cioncs compcnsatorias en el regimen interior de comcr- 
cio. As í .  el  Decreto de 23 de junio de 1978 ha establecido 
en determinadas condiciones para algunos productos, co- 
mo el tranquillón, el  centeno, ctcctcra, para cosechas an- 
teriores, con el f i n  cle compensarlas o igualarlas a los 
precios existentes en campanas posteriores. 

Si esto es a s í ,  a nosotros nos gustaría. cvidentcmcntc, 
que cstu\ricsc rellcjado de una manera clara tcrminan- 
te. Comprendemos quc L ~ S  necesario poner exacciones o 
tasas pai-aliscnlcs o algún otiu tipo de limitaciones, dcn- 
tro de las establecidas en las niccinicas posibles que puc- 
de tcncr la Adriiiiiistixi¿m para igualar el comercio cxtc- 

rioi. con las producciones interiores y sin perjudicar a 
estas, como \'a diiiriios respecto a otras enmiendas y que 
quedó a p a i ~ d o  para la discusión de Csta. Tal como está 
la redacción, cvidcritcnicritc, riadic pucdc deducir que 
c ; s a  es la intciicion¿ilidad. si Csa es la iiitcncioiialidad, 
cixo que es cori\uiicntc, iiclaratoiio, necesario y casi ini-  
picscinciiblc, diría \'o, que se hiciese ~ i n a  rclerencia csac- 
t a  a q u e  esas csaccioncs conipciisatoiias \ ' i i i i  c i i  dir.cccióri 
a In i.cgulaci6ii v ;I la cornpciisacióii con respecto al intc- 
iior del  conicixio exterior.  

c rac i a s .  

El scñoi~ PRESIDENTE: Gracias, scrioi. MartincL del 

Tictic la palabra el scnoi- Gai-cia R:i\,a. 
R io .  

El scnoi- GARCIA RAYA: Seria un lactor de duda el 
iiitiuducii- el ti'imiiio « e l  nicrcado iiitcimaciorial D ,  cuan- 
do es claro que n o  se pucdcri establecer cxaccioncs com- 
pensatorias en el mercado nacioiial. 

si dcici~iniiiarnos el1 cstc proyecto de L e \  que las v;i- 

l l los a soIIlclci~ solaiiiciitc para el con1ct.cio cxtcr-ior-, se 
clc*iii abici.ta la posibilidad de que se puedan establecer 
I > ~ I I . ; I  cl  coriicrcio interior. N o  nic valc e l  argumento que 
x a b a  de csporicr el p o r t a v o ~  del Gi-upo Popular sobre 
e s a s  tasas compcnsatorias de otros productos, porque i.1 
niismo se ha rclciido a que son tasas compcnsatorias 
csigiblcs sobre productos con precios olicialcs cuando 
cambia el precio olicial. Es lo mismo que ocurre en la 
regularización del tabaco en poder de la Tabacalera 
cuando sube el precio olicial del tabaco. lo mismo que 
ocurre con la gasolina. ctcctcra. O sea. que hay unas 
existencias que  se iwalorizan en ese momento v se csta- 
blcccii las tasas compcnsatorias. Esto es totalmente dis- 
t i n to  a lo que aquí estamo5 exponiendo. O sea, que por 
definición no se pueden poner cxaccioncs cornpcnsato- 
r ias  sobre conicrcio interior. Luego,  al fiiarsc en el 
proyecto de Ley q u e  se ponen cxaccioncs compcnsato- 
rias, se entiende pcrícctamcntc, scria un lactor de duda 
el cspccificarlo. porque dejaría abierta la posibilidad de 
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que por otro proyecto de  Ley se pudieran establecer so- 
bre comercio interior, cuando es imposible establecerlas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor García Raya. 
Pasamos, pues, a votación las enmiendas 14 .v 15, del 

Grupo Popular. La primera pide la supresión de la Dis- 
posición adicional y la segunda introduce una nueva re- 
dacción a esa Disposición adicional. 

Votamos la enmienda numero 14. 

Efeciitada la votación, dio el siguiente resirltudo: Voios u 
fuilor, sirle; en conira, 20; abstenciones, irtia. 

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 14. 

Pasamos a continuación a la votación de la enmienda 
número 15, que propone una nueva redacción a esa Dis- 
posición adicional. 

Efkciuada la voiucióri. dio el sigitiertte resirltudo: Voios u 
fuiwr, siete; en coritru, 19;  absrerrciorrrs, i r m .  

El senor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

A continuación sometemos a votación el propio texto 
número 15, del Grupo Popular. 

de la Disposición adicional. 

Ef¿x*iirada la voiucióri, dio el sigiiieriie r ed tudo:  Voi0.s u 
fuiwr., 1 Y; eri corrwu, siete; ubsrericiories, i t t u .  

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el testo de la 
Disposición adicional. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Para una cuesti8ri de 
orden. scnor Presidente. Pregunto a la Presidencia si me 
permite turno de explicación dc voto. 

El scnor PRESIDENTE: Por supuesto. Adelante, señor 
Mardoncs. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias. sc- 

nor Presidente. 
He votado a favor de la enmienda numero 15. del Gru- 

po Popular, v e n  contra del texto del proyecto a esta 
Disposición adicional v quiero explicarlo, sobre todo pa- 
ra hacer reflexionar. cara a los trámites posteriores, al 
portavoz del Partido Socialista. 

De mantenerse el texto de la Disposición adicional que 
figura en el provecto v que se acaba de aprobar, debería 
ser una Disposición transitoria. 

En segundo lugar, si se trata de negociar con esta Ley 
encima de la mesa se van a crear problemas de adapta- 
ción v de recepción con los organismos comunitarios. 

Desde la presentación de esta Ley en el Pleno de la 
Cámara se ha venido hablando de que era fundamcntal- 
mente una adaptación a la legislación comunitaria en el 
tema de la eliminación de todos los monopolios v todas 
las acciones propias del comercio de Estado interior. 
Pues bien, si nosotros introducimos en esta Lcv. de cara a 

la Comunidad Económica Europea, esta filosofía que se 
ha repetido y reiterado hasta la saciedad en Pleno, en 
Ponencia v aquí, ahora, en Comisión, esto va  a chocar 
frontalmente. U n a  Disposición transitoria con un texto 
adecuado permitiría adaptar esto a la duración en el 
tiempo, hasta el momento de la adhesión definitiva de 
España a la Comunidad Económica Europea. 

En segundo lugar, la Comunidad no puede admitir en 
una Lrv que se quiere que se mantenga integra en el 
tiempo, esta situación de  las exacciones compensatorias, 
porquc'va fuera del marco liscal, del capítulo de fiscali- 
dad de la Comunidad Económica Europea. 

Esta es la razón por la que he votado en contra, porque 
me parece una tremenda incongruencia mantener este 
texto como Disposición adicional v máxime con el texto 
que ticnc, que chocará frontalmente con las disposicio- 
nes. acuerdos y acervo comunitario en el tema fiscal. 

Pido la rcconsidcración de este tema, en el que se ha de 
tener mucha cautela porque puede traer dificultades a 
los legisladores españoles, va que plantea un marco to- 
talmente distinto a la filosofía de los anteriores artículos 
de la Ley en su adaptación a la legislación comunitaria. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Mardones. 
Hay dos enmiendas nuevas, la 1 y la 22, que proponen 

Para la delensa de la enmienda número 1 ,  de la Mino- 
nucvas Disposiciones adicionales, 

ría Catalana, ticnc la palabra el senor Ferrer Roca. 

El scnor FERRER ROCA: Gracias, señor Presidente. 
Esta es la única enmienda de Minoria Catalana a este 

proyecto de Ley con el que sustancialmente coincidimos 
sobre todo en la perspectiva de la incorporación a las 
Comunidades europeas. Esta única enmienda recoge una 
inquietud que sintonizamos preferentemente en coopera- 
tivas agrarias. 

Esta inquietud sc refiere a la posibilidad de que sean 
consideradas prioritariamcntc estas cooperativas, estas 
sociedades agrarias para el uso de estos silos y almacc- 
ncs, actualmente del Scnpa. 

N o s  parece justo que las cooperativas tengan este trato 
prclcrcntc. Estamos en una situación absolutamente nuc- 
va a partir de la entrada en vigor de esta Lev. Nos parece 
absolutamente funcional, n o  plantea ningún rigor espe- 
cial. simplemente se dice en nuestra enmienda que en el 
caso de que existan silos y almacenes sobrantes, la Admi- 
n is t rac ih  los dedique prctcrcntcmcntc a estos grupos, a 
estas cooperativas. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Fcrrcr Roca. 
Se propone otra Disposición adicional .nueva por parte 

Tiene la palabra el scnor Lópcz Raimundo, para defen- 
del Grupo Mixto. 

der la enmienda número 22. 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Prcsiden- 

En la copia de las enmiendas había un claro. N o  sé por 
te. 
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qiii. razón faltaba la palabra «establecera. Se  trataría de 
[(establecer un Plan nacional de almacenamiento de ce- 
reales». 

Nuestra argumentación, que [¡gura por escrito en nucs- 
tra enmienda, creo que explica claramente nuestra prco- 
cupación y lo que queremos evitar. Es decir. pensamos 
que el proceso de liberalización del mercado del trigo va 
a tcricr, siri duda, dilicultadcs. El tener un criterio. un  
plari respecto al almaccriarnicnto, a sus proporciones po- 
sibles, a los problemas que  pueden surgir. es una  nicdida 
que  debería inti.oducii.sc en esta Disposición, por lo que.  
si 1uci.a posible -110 se si es rcglarncntariu-, nosotros 
apregaik~iiios a l  i d a c t a d o  actual « V  de las normas de 
coii t id del riiisnion, es decir,  que  qucdaria «csinblccci 
uii Plan nacioiial de alrnaccnaniiciito de c c i ~ ~ i l c s  y de las 
no imas  de control del niisnio)), poique se trata rio sólo de 
establecer csc Plan, siiio de tciici. cii cuciita quc  rcquciii-ii 
uria vipilaricia, unas  normas, cri dc l in i t i va ,  pai-a que se 
cstablc/.cn un control de SLI aplicacióii. 

porque es posible que tenga que cambiarse en un plazo 
no muy lejano, creemos que sí puede introducir un factor 
de duda en los agricultores, porque habrán de contcm- 
plar ya en esta Lcv algo que, presumible y razonadamcn- 
te. n o  van a tener que contemplar dentro del ámbito de 
aplicación clc esta Ley. 

En cuanto a la enmienda del Grupo Mixto he de decir 
que el plan de almaccnamicntos es algo consustancial 
con el niisnio Scnpa y que se vienc haciendo continua- 
nicntc, pciu el establecerlo en el periodo de tiempo de u n  
ano si que no5 parccc un  poco arriesgado, porque prcci- 
samcntc si cii  este ano, según el desarrollo del ejercicio 
del Scnpa. por las previsiones dc cosecha que va apuntan 
y en  alguiios s i t ios se contirmaii, se tuviera que hacer u i i  

plaii de ~iliiiaccnariiiciito, ci'co que  distorsionaria poi. 
conipleto u n  plari racional, que es lo que en  tcoi-in todos 
estamos aquí  clclcndicndo. Los planes de almaccnaiiiicii- 
to son algo cariibiablcs e n  las circunstancias de los agcii- 
tcs u opci.adoi.cs de mercado y ,  por taiito, crccnios que al 
establecer un plan delinitivo, como parccc dcspi-cndcix 
de l a  ciimicricla clcl Grupo M i x t o ,  y que se haga C'II el 

p l a ~ o  clc i i r i  año, podriamos hacer un  plan q u e  ni siquic- 
ra t ios scr\,ii.ia pai.a csc mismo ano.  

El sciioi. PRESIDENTE: Muchas  gracias. iAlguiin i'cc- 

El sctioi. F c i ~ c i .  Koca ticnc la palabra. 
til'icaciOii ~ : o i '  pai'tc clc los sctiorcs Diputados? ( P u r r . ~ . )  

El senot. FHRKEK ROCA: Con rclcrcncia a ii~icsti.a cii- 

riiiciiclri. quicw clccii. que iiosoti'os cstainos de acucido CI I  

que esta cs uiia Lcv que pi.cvisiblcnicntc va ;i cubrii. t i i i  

t i . r i i i s i to  de tic5 años ,  pciu esto  n o  nos parccc pi.ccisa- 
iiiciitc U I I A  ia~tiii paia q u e  no sea lo mis  llcxiblc posible, 
\ '  scgúri iiucsti'a iriloi.ninci<iii, lo c ie r to  es que cri alpciiius 
iii.cns clcl caiiipu estu  podi.ía i.cs~iltai. úti l ,  e n  ~ i i i a s  q u i m  
n o ,  pci-o CII o t l ~ a a  si 

Por t ;i I I  [o, t 1 . ~ 1  t i i i iclosc clc u t i a  en m icnda absoluta r i i ~ s i  i te 

abierta v I lcsihlc,  que puede aplicarse en el caso de que 
es i s t ;iii s( ) h1.a n t es , \;i iiios a ma n t c ncr cst a c i i  ni icii cla . 

El sciioi. PKESIDENTE: Muchas gixcias, sciioi. F c i ~ c ~ i . .  

Ticric I;i palabi.a el señor L ó p c ~  Raimundo. 

El scnor LOPEZ RAIMUNDO: Simplcnicntc para clccii. 
quc  nosotiu'r tainbiCii niantcncnios nuestra ciiniiciicla, 
poiquc c~~ i i s i c l c i - ; i i i i o s  q u e ,  aur iquc exista la  diliciiliacl 

cri csii dii.cccióii siciiipi-c s c ik~  interesante; aunque' IIO 

l.uci.;i i i i  pci.lccio i i i  total, sicniprc sería mejor algo q u e  
iiada y ,  e n  iodo ciiso, seria una base para logi.ai. uii obic- 
t ivo  q u e  nndic iiicga que  podría ser convcniciitc. 

que  se ¿iclucc. 1 1 0  cahc duda  de que u11 pro,vccto o L l l l  plaii 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, serior L ó p c ~  Rairiiuii- 
do. 

Pasaiiios ;I \ ' o t a i '  las enmiendas de Minoria Catnlaiia y 
del Grupo M i s í o .  

En prinicr lugar ,  sometemos a votación la enmienda 
número 1 ,  q u e  trata de adicionar una  nueva Disposicióii 
iidic.iOii¿Il. 
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Efectuada lu votación, dio el siguiente rrsiiltudo: Votos a 
favor, tres; en contra, 25. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete a votación la enmienda número 22 ,  del Gru- 
número 1 ,  de Minoría Catalana. 

po Mixtu. 

Efccviiuda la iwtucióii, dio el sigiiirrite rrsiiltudo: Votos u 
/uiIor, tres; eri coritrrr, 25. 

El señor PRESIDENTE: Queda rcchamda la criniicnda 
núnicro 22 ,  del Grupo Mixto. 

Dado que no hay ninguna enmienda más a las adicio- 
nales, la enmienda número 6, aparecerá en el texto dcfi- 
n i t i vo  como Disposición adicional segunda, habiendo si- 
do rechazadas las otras posibilidades. 

Finalmente, está la enmienda número 16. del Grupo 
Popular, a la Disposición derogatoria. 

El scnor MARTINEZ DEL RIO: Se retira, senor Prcsi- 
dentc. 

El senor PRESIDENTE: De acucido. 
Votamos la Disposición derogatoria. de acuerdo con el  

texto del proyecto de Ley. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposi- 
ción dcrogatoria del piuyccto de Ley. 

Finalnicntc, qucda u n a  sola cnniicnda, la iiuiiici-o 2 ,  
del  scnor Mardoties, que se rclicrc a la csposicibn de 
motivos. 

El señor Mardones tiene la palabra. 

El senor MARDONES SEVILLA: Senor Presidente, voy 
a ahorrar los argumentos porque se trata de la misma 
enmienda de sustitución, por cuestión de semántica gra- 
matical, que anteriormente he explicado. v no voy a rei- 
terar los mismos argumentos cuando incluso va se ha 
producido la votación. 

El senor PRESIDENTE: iSomete la enmienda a vota- 

Se somete a votación la enmienda número 2 ,  del senor 
ción. scnor Mardones? íA.sr~i/iriiiento.l 

Mardoncs. 

Efktiiudu lu votucióri, dio el sigiiierite resultado: Votos u 
füvor. dos; rri coritru, 25;  uhstrrrciories, dos. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la cnniienda 
del scnor Mardoncs Scvilla a la exposición de motivos. 

Se  somete a votación la exposición de motivos, de 
acuerdo con el  texto del proyecto de Lcv. 

Efectiirrda la iutuc,ióii, dio el sigiiiriitr rr.siil/udo: Votos u 
/ f i i T ~ r ,  / Y :  L ' r I  col?tr(l, sri.s; uhstriiciorlrs, d0.s. 

El senor PRESIDENTE: Queda aprobada la exposición 
dc n i o t i i u .  cn la forma original en que  viene en el 

Cori c b t o  se da por concluido el debate sobre cstc 
proyecto de Le!,, 5obi.c el cual tenianios competencia plc- 
na, \ '  seguirá el  trániitc corrcspondicntc en  el Senado. 

Solanicritc quisiera rccordarlcs i i  ustcdcs que el día 1 1 ,  
iriic;rcolcs, coniparccciá a las 10 de la mañana el Prcsi- 
dcntc de Tabacalera, a solicitud del Grupo Populat. 

provccto de Ley. 

Se  Ic\.arita la x-sión.  
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